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S U M A R I O

Parte oficial 

Presidencia del Directorio Militar
Real decreto aprobando el proyecto 

de Estatuto, que se inserta, relati
vo m í funcionamiento de las Escue
las de Náutica y régimen de su Pro
fesorado.—Páginas 758 a 771.

Otro disponiendo se divida la capital 
de la provincia de Madrid en diez] 
zonas, ajustadas exactamente a la 
demarcación de los actuales dis-

• tritos municipales. —  Páginas 771 
y 772.

Otro concediendo el pase a la sitúa-'. 
Aon de primera reserva al General 
de brigada D. Eugenio García Acha. 
Página 772.

Otro ídem la Gran Cruz de la Real y  
Militar Orden de San Hermenegil
do al General de brigada D. Anto
nio Rocha Pereyra.—Página 772.

Otro promoviendo al empleo de Ge
neral de brigada al Coronel de In
fantería D. Isidoro de la Torre San- 
tana.— Páginas 772 y 773.

Otro ídem id. al Coronel de Artillería 
D. Antonio Durán Loriga. —  Pági
na 773.

Real orden- resolviendo instancia de 
D. Jesús del Campo, vecino de Ce
niceros, en el sentido que se indi
ca.—Páginas 773 y 774.

Otra disponiendo s? rectifique la de 
/12 del corriente en el sentido de 
que la categoría que corresponde 
aí Portero Avelina García Cabo, 
es la de Portero segundo.-—Pági
na 774.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

 Gracia y Justicia.
Real orden disponiendo que se agre

gue el territorio del Juzgado imu
nicipal de Roeos, cute se' suprime,

al de igual clase de Villarcayo.—>' 
Páginas 774 y 775.

Otra (rectificada) aprobando la per
muta solicitada por los Registrado
res de la Propiedad D. Angel Mu-, 
ría Martínez y  Martínez y D. Rafael 
García Cartillas, y nombrando en 
su virtud á D. Angel María Martí-*, 
nez y Martínez para el Registro de 
la Propiedad de Torrelavega, y a 
D. Rafael García Cort illas para el 
de Calatayud.—Página 775.

Gobernación.
Real orden concediendo el pase a la 

situación de excedente voluntario 
al Portero cuarto Alfonso Chamo
rro Peña.—Página 775.

Otra disponiendo la separación de su 
empleo al Portero cuarto Francis
co Valle Banet.— Página 775.

Otra concediendo la excedencia a don 
Francisco Márquez de Miguel, 
Agente escribiente del Cuerpo de. 
Vigilancia en la provincia 'de Ma
drid.—Página 775.

Otra ídem se dé carácter oficial a la 
Asamblea de Subinspectores de 
Odontología, que se celebrará en 
esta Corte los días 22, 23 y 24 del 
mes actual, y  se autorice á los Sub
inspectores provinciales de Odon
tología para asistir a la misma.—• 
Página 775.

&tra (rectificada) disponiendo se con
voque a concurso pa.ra la provisión 
en propiedad, de las plazas que se 
mencionan.—-Páginas 77’5 y 776.

Instrucción pública y Bellas Artes
Real orden disponiendo se amortice) 

tina plaza de Oficial de Adminis-t 
tración de segunda clase *de la Se
cretaría general de la, Universidad 
de Zaragoza.—Página 776.
Trabajo, Comercio e Industria.

Real orden disponiendo se convoquen 
oposiciones para proveer cuatro 
plazas vacantes de Aspirantes, Ofi
ciales de' Administración civil de 
segunda clase del CucYpo técnico 
de Inspección Mercantil y de g e 
miros.—Páginas 776 a 778.

Administración central. 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
Co n s e j o  d e  l a  E c o n o m ía  N a c io n a l .—  

Sección de Defensa de la Produc
ción .̂—Petición de auxilio solicita
da por D. Manuel Delgado Braken 
burg, Director de la Sociedad Vi
driera Andaluza, con domicilio en 
Sevilla, para la industria Fabrica
ción de artículos de vidrio y de los 
productos auxiliares.—Página 778,

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

H a c ie n d a . —  Consejo de Administra
ción de las minas de Almadén y 
Arrayanes.— Anulando el precio de 
12 libras, que venía rigiendo para 
el frasco de azogiie sobre vagón Al- 
madenejos.—Página 778.

F o m e n t o .— Dirección general de Obras 
(públicas. —  Caminos vecinales.—  
Aprobando los expedientes de uti
lidad pública de los caminos veci
nales que se mencionan. — Pági 
na 778.

Sección de Puertos. —  Concesiones.-— 
Concediendo autorización para ins
talar en el puerto de San Sebastián 
un pabellón destinado a guardar- 
una canoa automóvil de que dispar, 
ne para el servicio la Comandad-: 
cil Militar de Marina de dicha ca
pital.—Página 779.

Aguas.— Disponiendo se legalicen cas 
obras ejecutadas, relativas al apro
vechamiento solicitado por D. José 
Diego y Diego, modificando el que 
tenía como fuerza motriz de un 
molino, y ampliando hasta 3.0'0D 
litros de agua, por segundo, las del 
río Nalón en el Concejo de Caso, 
con destino a producción de ener-i

; gía eléctrica.—Página 779.’
Dirección general de Agricultura y 

Montes.—Instituto Agrícola de Al
fonso XIJ. — .Anunciando concurso 
para proveer una plaza de Capolas 
de cultivos y otra de Maestro que** 
sero.—Página 780.

A n e x o s  1.° y 2.°-
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PAR TE OFICIAL1

; S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina  Doña V ic to -  

t Ti a Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
A sturias ©? M an tés y  demás personas 
de la  Augusta Real Familia, continúan 
sin  novedad* en su importante salud.

: PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO 
• ■ M I L I T A R

■EXPOSIC I O N

V- SEÑOR: E n  cu$ip¡imientc> de> lo 
M ispuesto  e n  el arlícuilo £6 del R toP  
d e c re to  de 3 de Julio de 1924, se 
ha r e d ^ t á d o  Tan p ro y e c to  de. E s ta 
tu to  re la tiv o  al fu n c io n a m ie n to  de 
la s  E s c u e la s  de- N áu tica  y al r é g i
m e n  de. su  P ró fe sg ra d o .

D icho p ro y ec to  de E s ta tu to , que-: 
e lab o ró  lia D irecc ió n  g e n e ra l de N a- 
y  eg ación, h a  sido exam inado  p o r la • 
A sos o r ía  general! y la J u n ta  su p e 
r io r  de la A rm ada,, h ab ién d o se  in 
tro d u c id o  en el m ism o las- m odifi
ca c io n es co n v en ien tes  p a ra  p e r 
fec c io n a rlo , te n ien d o  en c u e n ta  la s  
o b se rv a c io n e s  h e c h a s  , p o r  el p r i 
m ero  d e  los c itad o s  G enfrosb

L o s  p rec ep to s  cerní e íüdos en el 
a d ju n to  p ro y ec to , han- ‘d e sa rro lla d o  
íiélrnéhte las" disposiciones que com
p re n d e n  los Re alies .d ecre to s  de 6 : 
d e  J u n io  ! y j  de Julio- d e l p asad o  
año, excepto en. 10; concerniente a 
ia  a b s o lu ta  p ro h ib ic ió n  dve que los 
alum nos de la s  Escuelas se exam i
n e n  en o t r a s q u é n ú  s e a n l a é  o fie ia- 
lerg de ia  respe-étivá reg ió n , obé- 
deciefidcj la  re fo rm a  .a re i te ra d a s  
sú p lic a s  de a lg u n a s  E sc u e la s  de 
fu n d a c ió n  p a r t ic u la r  que se  h a n  
es tim a d o  ac ep tab le s , au n q u e  c o n d i
c io n á n d o la  en fo rm a  qu é  re s u lte n  
g a ra n tiz a d o s  los in te re se s  de la en 
se ñ an z a .’

P a r a  f a c i l i ta r  eft t r á n s i to  del r é 
g im e n  legal a n tig u o  al V igente se 
h a n  red a c ta d o  tre s  d isp o s ic io n e s  
«fue re g u la n  los p a r t ic u la re s  n e c e 

s a r io s .
Y c o n s id e ran d o  f in é  el ex p resad o  

'p royectó  dé E s ta tu to  cum ple  los 
fines p a ra  que e s tá  d es tin a d o , el J e 
fe del Gobierno* P residen te del D i- 
T éétorio  M ilitar, dé a cuerdo  con 
Gs’te, tiene el h o n o r  de so m e te r  a 
la  ap ro b ac ió n  de V. M. el s ig u ie n te  
fT oyecto  de R e a l d ec re to , 
j 'Tte&íidy f  d#  F e b r i l  d. de 1925.

’J v  BEÑOR*
A L. R. P  de-Y. Mv 

J U ig u e l  P r im o  d e  R rVáhA  Y? Q R t$M l£íA ,

REAL DECRETO
A p ro p u e s ta  del Je fe  de Mi G o

b ie rn o , P re s id e n te  del D irec to rio  
M ilita r, y ele ac u erd o  con éste ,

V engo en d e c re ta r  lo s ig u ie n te :
A rtícu lo , ún ico . Se ap ru e b a  eil 

ad ju n to  p ro y ec to  de E s ta tu to ,  r e la 
tivo al fu n c io n a m ie n to  de la s  E s 
cue las  de N áutica- y  ré g im e n  de su 
P ro fe so ra d o .

D ado en P a la c io  a s ie te  de F e -  
b r ero de m il no v e c i en t o s ve i n t i -  
cinco.

ALFONSO
El Presidíate del Directorio Militar, 

M ig u e l  P r im o  b e  R iv e r a  y  O roa  n e j a .'

E E m ^ m m r o

para el régim en y gobierno de las
Escuelas de Náutica 
DISPOSICIÓN GENERAL . ..

Con dep en d en c ia  del M in isterio  
de M arina, e x is tirá n  c u a tro  E sc u e 
las O ficiales de ' N áu tica . s itu a d a s  

' én B ilbao, Cádiz, B a rc e lo n a  y S an - 
t a C r u z de Té n e r i fe , so s t en idas p o r  
el E s ta d o , en la s  cu a les  se d a rá n  
las  e n señ a n zas  n e c e s a r ia s  p a ra  ob
te n e r  los ce rtificados oficiales de 

' A lum no dé N áu tica  y A lum no de 
M áquinas, y : p a r a  p r e p a ra r  con tr e s  
:m e sc s  de, an te la c ió n . a la' fe c h a  de 
los exám enes V '.q u ie n es  reu n ie n d o  
la s  co n d ic io n es  re q u e rid a s , d eseen  
o b te n e r  a lg u n o  de T o s-títu lo s  de P i
lo to , C ap itán  de la  M arina, m e rc a n 
te 1 o e l de M a q u in is ta  ^ av a l.

' El M  rector genere > d a N &v eg a - 
Cíénfpodrá, por sí o por delegación, 
inspeccionar las citadas Escuelas, 
cuando-1© considere conveniente.

\ i  •' OA P IT E E  O- PM M E ítO  -: '

jfe . l@s Directo-res -]/l Y iceév m c io te s .

' Artícuifo í i °  Loé D irec to re s^  de 
Tas. E sc u e la s  so n  su s . Je fes ' in m e
diatos..

E í n o m h ra m íe n to  de aq u é llo s  se 
h a r á  ele R eal o rden  a fa v o r  de a lg u -  

,no dé" los P ro fe so re s  n u m e ra r io s  de 
la  re sp e c tiv a  E scu e la .

A rtí cul o 2N C o rre  sp  onde a lo s  
'D irec to res ' dé la s  E sc u e la s :

T:«: ' ' C u m p lir  y  M e a r  q u é  se cu m 
p la n  la¡s L eyes, R eales d ec re to s , 
R eales óM éfíés y - d em ás1 d isp o s ic io 
n es d ic tad as ' p o r  ía S u p erio rid ad , 
firm ando  c u a n to s  d o cu m en to s  sean  
n e c e sa r io s .

2,° Dar- pos es i óm d e s u-s c a r  g,os 
a todo el p e rso n a l, ta n to  docen te  
com o ■ a d m in is tra tiv o  y su b a lte rn o , 
p re s id ir  la s  J u n ta s  . d n  P ro fe so re s  
y lo s  G onséjos á é  d isc ip lin a ,; c u i
dando  d é  qué S iem pre s e cu m p lan  
las  d isp o s ic io n e s  leg a le s  v ig e n te s .

3.° P roponer en te rn a  a la Su
p e r io r id a d  los -P ro fe so re s  m á s  idó 
neos p a ra  d e se m p e ñ a r los ca rg o s  
de V icéd irec to r, S e c re ta r io  y f iib ü o -  
t ecari o

4 f  D e s ig n a r  a los- P ro fe s o re s  
qué, en ré p ré s é n th c ió n  d é  lá  E s c u e 
la, d eb a n  a s i s t i r 'a .  lo a  ac to s  y  ce - 
ré m o n ié s  p a ra  los qué fu e re  in v i-  
w i  o el* E  s t áb léc iiu i e n to .

5.° C o rreg ir  la s  fa l ta s  leves de 
sus su b o rd in ad o s , pud iendo  amo.*' 
R e sta rle s .

6.° D ar cu e n ta  al D ire c to r  g en e 
ra l  de N avegación  de las  f a l ta s  gra-; 
ves co m etid as p o r  dicho personal,-, 
p a ra  1a re so lu c ió n  que c o r re s p o n 
da, A y ’1̂ p ro p o n e r  lia S u sp e n s ió n  del 
m ism o cuando  .a s í..p ro ced a .

7.° Conceder, por'" m otivos " muy. 
justificados, 1 icencisn no su p erio r aj 
quince días y por una sola vez en ca-. 
da curso, al personal docente, admi-; 
n is tra tiv o  y su b a lte rn o , dando cuen-; 
ta  al D ire c to r  g e n e ra l del d ía en qué, 
com ience a d is f ru ta r la  el in te re sa -: 
do y del d ía en que se p re s e n te  a  
se rv ir  n u ev a m e n te  su  c a rg o .

ÑL6 L le v a r n o ta  exac ta  de- .la 
a s is te n c ia  de Hos P ro f e s o r e s , . dando: 
cu en ta  m e n su a l del re su lta d o  de; 
aq u é lla  aí D ire c to r  g e n e ra l de. N a
vegación , e in fo rm a r  ig u a lm e n te ^  
Cuando a s í se Jé; p rev e n g a , i o q u é  
co n s te  ac e rca  del celo y com peten -; 
cia de cada P ro fe so r , a s í com o de; 
cu a n to s  p a r t í  eul a re n  s irv a n , p a r é  
que Ha D ireción- g en e ra l de Nave-: 
g a ló n  conozca d eb id am e n te  el fu n 
cio n am ien to  de cada E scu e la .

9.° Im p o n er a los a lu m n o s los 
co rrec tiv o s  que p ro ce d an  po iy fa ltas, 
co m etid as  d en tro  del E sta b le c im ie n ^  
to, fu e ra  de las au las , y que no de-: 
h a n  se r  sa n c io n a d a s  p o r el corres-* 
p o n d ie n te  C onsejo  de discipilrna.

10'. A tender a las reclam aciones 
que form ulen los Profesores, lés 

• alumnos,., sus - familias- y los; dependí en
tes1 de la Escuela, p a ra  adop tar las 
m edidas procedentes en cada1 caso»

11. C ursar, con inform e m arginal, 
al D irec to r general dé Navegación las 
instancias de los Profesores, em plea
dos, a l u m n o s  y  cuantos con re ía n ó ií 
a ' l a  E scuela p i^ a n  algo: que. deba * m r 
resuelto ' pnr la  Supefioridad, a b é o -  
niéndose de inform ar, cuando ro  se 
le- ordene expresam ente, en e-uah/ner 
clase dé re c u rs o . de queja d^d**.LGO 
con tra  e l lm  . , ,

12. R em itir a la S uperio ridad  los 
p resupuestos acordados por lav J-uum 
de P rofesores y los expedientes1 de 
que la m ism a entienda,

13. P roponer las m edidas que es
tim e conducentes al fom ento  do los 
in te reses 'm o ra les  y m ateriales, de la  
Escuela, adoptando, desde luego ja s  
que por sí̂  puedaD om ar. . ,

14. Gomunicar a la  Superioriaac^ 
los: donativos- y  subvenciones que las. 
Corporaciones o p a r tic u la re s  deseen
hacer a  1^ Escuela*- *

15v P roponer p a ra  alguna recom 
pensa honorífica a los P rofesores que 
se hayan distinguido por traba jos «v 
démicOvS extraord inarios.

16v F orm alizar y au to rizar tra s  Li
ciones de m atrícu las, certificaciones y. 
rem isión de expedientes ac adém^ ̂  o o.

17. P resid ir la Ju n ta  E c o n ó m ic o -  
adm inistra tiva . .

A rtículo 3.° Dos D irectores * ao
Escuelas- Oficiales de N áutica no gn- 
drán  ausen tarse, sin  autorización su 
perior, de las localidades donde e je r
zan sus cargos, y serán  responsables 
del buen  - funcionam iento  de^ las E s 
cuelas que d irijan . P ercib irán , en 
concépto dé gratifleaciófi, 1,509 pese
tas anualéé. # . ¿ . .

A rtículo ' 4.® L  o s Y i cedí r  ec & or e s
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sustituirán a los Directores en casos 
de ausencia o enfermedad y cuando 
en la Junta de Profesores se trate de 
álgún asunto que afecte a los Direc- 
lores, percibiendo, en su caso, la gra
tificación correspondiente a éstos.

Serán nombrados de Real orden, re- 
cayendo el nombramiento precisamen- 
te en un Profesor numerario.

CAPITULO II

Artículo 5.o El cargo de Secretario 
se conferirá de Real orden a favor de 
alguno de los Profesores numerarios 
que haya sido propuesto en terna por 
el Director de la respectiva Escuela.

Artículo 6,0 Corresponde a los Se
cretarios :

1.° Dar cuenta ai Director cíe to
dos los asuntos del despacho.

2.° Comunicar a todo el personal 
de la Escuela las órdenes del Director 
y de la Superioridad.

3.° Instruir los expedientes y re
dactar las comunicaciones que proce
dan̂  conforme a los' decretos del Di
rector y las disposiciones legales vi-: 
gentes.

4.° Extender las actas de las Jun
tas de Profesores y de los Consejos 
de disciplina y dar cuenta a quien 
proceda de cuantos documentos pasen 
por su mano.

5.° Hacer los asientos de matrícu
la, exámenes, traslaciones, premios y 
castigos y expedir, con referencia a 
los mismos, las certificaciones que 
reclamen los interesados, librándolas 
en el papel del timbre correspon
diente.

6.° Archivar, metódicamente clasi
ficado^ todos los documentos de la 
Escuela.

7.° Asistir, con voz y voto, á la 
Junta económico-administrativa de la 
Escuela. ¡ -

8° Pedir y despachar las acorda
das necesarias para la comprobación 
de los documentos presentados por los 
alumnos. • ¡

9.0 Redactar la Memoria anual que 
debe leerse en el acto de la apertura 
tíel curso.

Artículo 7.o Los Secretarios por- 
fibirán anualmente, en concepto de 
gratificación, la cantidad de 1.000 pe-i 
lelas.

Artículo 8.° Los Bibliotecarios, ac
tuando de Vicesecretarios, sustituirán 
W loi Secretarios en amencias y en
fermedades, y mando en las Juntas de 
Profesores haya dé tratarse de asun
tos que afecten a tos últimos, perci-. 
hiendo, en su caso, la gratificación co
rrespondiente a ios Secretarios. El 
nombramiento de Bibliotecario lo ha
rá el Director, á propuesta de la Junta 

. de Profesores. ‘

CAPITULO III

Bel personal docente*
5 Artículo 9.° El personal docente ¡dé 
las Escuelas de Náutica se compondrá 
8e Profesores numerarios, Profesores 

' eipeeiales y Profesores auxiliar#, f g  
, 'Artículo 10. Corresponde a todos 
toe Profesores :i

techa, a los Tribunales de exámenes 
de que formen parte. Juntas y demás 
actos oficiales a que fueren convoca
dos por el Director, sin que puedan 
excusar su asistencia más que por una 
causa de fuerza mayor, debidamente 
justificada.

2.° Obedecer al Director y auxi
liarle en el mantenimiento del orden 
y de la disciplina académica cuando 
fuere necesario.

J.o Guardar a los demás Profeso
res las consideraciones de respeto exi
gidas por el compañerismo y las re
glas de la buena educación.

4.° Cuidar del orden y de la. disci
plina dentro do ; m  clase.

5.° Proponer las reformas y tomar 
las iniciativas que estime convenien
tes para obtener el mayor ñuto en la 
enseñanza,

Artículo 11. Óorrésponde a los Au
llares:

l.o Cumplir las órdenes generales
?ue reciban del Director y las del 

rofesor numerario de cada/asigna
tura, respecto a la explicación de las 
mismas, cuando se encarguen de di
cho cometido.

2.° Desempeñar las clases que se 
les confíen, por ausencia o enferme
dad de los respectivos titulares, a 
cuando el número dé alumnos exija, 
a juicio del Director, la prestación do 
dicho servicio.

37 Encargarse, bajo ia dirección 
del Profesor titular, de la sección o 
secciones dte alumnos que se les en
comienden,

4.° Asistir a las clases prácticas y 
auxiliar en ellas al Profesor titular, 
cuando éste lo considere necesario y 
lo ordene el Director.

Artículo 12. En los períodos de ya-, 
cationes reglamentarias, los Profeso
res numerarios, especiales y auxilia
res podrán ausentarse del lugar de -su 
residencia en el número y con las cir
cunstancias limitativas que el Direc
tor general de Navegación determine. 
Los que se ausenten deberán justifi
car su existencia el día primero de 
cada mes.

Artículo 13. Los Directores de las 
Escuelas de Náutica darán cuenta al 
Director general de Navegación de las 
faltas graves cometidas por el perso
nal docente que esté a sus órdenes, 
para qué, con presencia del expedien
te que deberá formarse, dando au
diencia al,, residenciado, conozca y 
sancione la falta cometida tifia Junta 
formada por el Director general, el 
Jefe de, Negociado de Escuelas Náu
ticas y el Asesor dé la Dirección ge
neral. . ,

Dicha Junta, cuando declare que 
se ha cometido alguna falta gra
ve, la corregirá, imponiendo al au
tor la sus.censión déII cargo, desde 
un mes hasta un año.

Guando la Junta entienda que a 
aquél debe separársele definitiva
mente de su cargo, lo de di arará así 
y rem itirá ef é^pediénle al Minis
tro de Márixiq piará- la resolución 
que cofresponda. .

Desde la fecha en que sé ordene 
la formación de ekpeéienW, hasta 
su fallo definitivo, el interesado per
cibirá solamente la mitad de sus 
haberes, la cuall m  Je reintegrará 
cuando el fallo fuera absolutorio.

Gimlquiera qué fuere -el resulta
do del expediente, la declaración

será objeto de Real orden, se ano?.' 
tará en el expediente personan dfel: 
interesado y se le notificará en 1|] 
forma prevenida en el Reglamento] 
de procedimiento administrativa 
para el Ministerio de Marina. ;

Artículo 14. ge es tim arán siem-rj 
pro faltas graves fia no asistencia I ,  
clase, sin la debida justificación | 
cuando hubiere precedido amonelff, 
tación por el Director de la Escué# 
la, precisamente por dicho motivdl f 
la desobediencia, cuando ofrecí erg ; 
caracteres de contumacia o tic no¥

. tahle merma del prestigio de la AuC‘ 
toridad; la mala conducta morallV 
o la que engendrare evidente -meV 
nospre-cio en el concepto públicOj 
cuando el autor, después de Labéq: 
sido amonestado, reincidiere en lo | 
actos, reprensibles a que se aludef- 
y el dedicarse a dar lecciones p a rí 
ticulares, aunque sea de asignaLurif 
ras distintas de aquellas que exSf 
pílique. '

La prohibición de dar leccionei 
particulares alcanza a los Auxilia^ 
res que expliquen asignatura o gru4$ 
po de asignaturas. ^

Artículo 15. La formación dí| 
expediente por "faltas graves fio ef 
inicompátiMe con] la fomacíóp dg ; 
causa criminal al interesado, euan-fj 
do proceda»

CAPÍTULO IV :::

Be las Juntas de Profesores* ''y£¿

Artículo 16. Formarán 1% J u rfo  
tas de Profesores de las E scuelá ||l 
de Náutii-a: ‘ % \

1.° Todos los Profesores n u 
merarios y -especia.es de las mismas^: 
quienes tendrán voz y voto; y ¡i: 

27 Todos los Auxiliares num #,/ 
rarios de las mismas, quien este filb  
drán sólo voz. : . _ # :

Artíiulo 17. Las Juntas serán - 
convocadas y presididas por el Di#'; 
rector de las respectivas Eseuelái 
y deberán reunirse, a# menos, u p lj  
vez cada mes, en horas Compatible# 
con las de clase, con objeto de p( 
der cambiar impresiones acerca " 
la marcha de lá enseñanza y re
sultadós dé la misma y propon |..
las mejoras que, én' vista de 
juzguen convenientes. H

En casos extraordinaris, se rel'> 
unirá también la Junta, ya por o # j 
den de la Superioridad, ya por iriftj. 
dativa del Director o a petición r #  
zonada de cinco Vocales, sienao . 
Profeso-reís numerarios tres de ello'# 
por tío. menos. • . »V
• En este último caso, si el Directo^ 
se negara a convocar la Junta, 0 dé€¡ 
morara más de tres días su coi# - 
vocal o ría, tendrá que dar cuenta dé® 
case, forzosamente, en el cuarta  

. día, ai Director -general de NavegAÉ 
ción, para  que resuelva lo p rocé j 
dente. f

Berá forzosa la asistencia a las JuiM 
tas, debiendo quienes no puedan coiS 
currir expresar las causas de fu e r#  
mayor que lo impidan. j

Artículo 18. S011 atribuciones <8:7 
la Junta: %

17 Proponer los gastos que 
me precisos para compra y ré#oy%  
ción del material de cada
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2.® Acordar Iá formación do los 
Tribunal-es de exámenes. '

3.® Informar a la Superioridad 
acerca de los asuntos que no sean de 
la única incumbencia^ del Director.

4.° F ijar los horarios de las clases.
5.° Constituirse en Consejo de dis

ciplina cuando ocurra algún hecho 
,que exija su funcionamiento.

6.a Examinar los demás asuntos, 
no aludidos expresamente en este Re

glamento, cuando por la importancia 
oe ellos deban ser conocidos por la 
Junta, a juicio del Director.

Artículo 19. Todos los acuernes de 
la Junta se adoptarán por mayoría 
absoluta de votos, correspondiendo al 
Secretario de la Escuela extender las 
¡actas y redactar los informes y  co
municaciones que procedan.

No puede abstenerse de votar nin
guno de los miembros de la Junta, 
pero sí tendrán derecho a formular 
yoto particular, razonándolo quien 110 
esté conforme con el acuerdo recaído.

CAPITULO V

Del personal de las Escuelas de Náu
tica.

'• Artículo 29. El personal académi
co de la Escuela de Náutica de Bilbao 
se compondrá de un Profesor nume
rario cíe Aritmética, Algebra y  Con
tabilidad; un ídem id. de Geometría 
y Trigonometría: un ídem id. de F í
sica, Electricidad, Mecánica y  Quími
ca; un ídem id. de Geografía, Meteo
rología y Oceanografía; un ídem ídem 
de Cosmografía y Navegación, etc.; un 
ídem id. de Máquinas y  de Taller, y 
Ún ídem id. de Derecho y  Legislación 
marítima.

Un Profesor especial de Inglés, otro. 
Idem de Dibujo, un Auxiliar para las 
asignaturas de Derecho y Legislación 
marítima, Inglés y  Dibujo y tres para 
las demás asignaturas.

El personal académico de la Escue
la de Náutica de Cádiz constará de 
.siete Profesores numerarios y  dos es
peciales, como el de la Escuela de 
Náutica de Bilbao y  con el mismo 
desempeño de asignaturas; un Auxi
liar para las asignaturas de Derecho 
y  Legislación marítima, Inglés y D i
bujo, y otro para las demás.

El personal académico de la Escue
la de Náutica de Barcelona estará 
formado por siete Profesores nume
rarios y dos especiales, encargados de 
las mismas asignaturas- que en las 
otras dos Espíelas; y  de un Auxiliar

Eara las asignaturas de Derecho y 
egislación martima, Inglés y Dibujo, 

y  dos para las demás.
El personal académico de la Es

cuela de Náutica de Santa Cruz de 
Tenerife estará constituido por un' 
Profesor numerario para las asig
naturas de Matemáticas; uno ídem 
ídem para las de Física, Mecánica, 
Electricidad, Química, Máquinas y 
Táller; un ídem id. para las de Geo
grafía, Meteorología, Oceanografía', 
Cosmografía y Navegación, etc., y  un 
ídem id. para Derecho y  Legislación 
marítima; un Profesor especial de 
Inglés y otro de Dibujo, y un Au
xilian

Artículo 2L El /personal adminis
trativo se compondrá de un Auxiliar 
de Secretaría; y un Escribiente para 
las Escuelas de Náutica de Bilbao', 
Cádiz v Barcelona; y  de un Auxiliar.

de Secretaría para la de Santa Gruz 
de Tenerife, y pertenecerá todo él al 
Cuerpo de Auxiliares de Oficinas de 
Marina.

El personal subalterno se compon
drá: en Bilbao, de un Contramaestre 
dé la Armada Conserje de la Escuela 
y cuatro ordenanzas {uno para el ta
ller); en Cádiz y  en Barcelona, de un 
ídem id. y tres ídem id., y en Tene
rife, dê  un ídem id. y  dos ídem id.

Habrá, al menos, dos ordenanzas, 
marineros de la Armada, en las Es
cuelas de Bilbao, Cádiz y Barcelona, 
y uno en la de Santa Cruz de Tene
rife.

CAPITULO V I 

Del material de las Escuelas.

Artículo 22. Se procurará que en 
carL Escuela de Náutica exista, a ser 
po & en el mismo edificio:

1.° El suficiente número de aulas 
bien ventiladas y  capaces para que

: puedan acomodarse, decorosamente, 
los alumnos que hayan de asistir a 
clase, y con la necesaria dotación del 
material propio de la enseñanza que 
haya de darse.

2.® Un salón de estudio de ade
cuada capacidad donde los alumnos 
puedan repasar sus lecciones en los 
intervalos de clase a clase.

3.° Un patio, jardín o galería don
de los alumnos puedan pasear en los 
intermedios de las clases.

'4.° Un Gabinete de Física y Quí
mica, otro de Cosmografía y Geogra
fía  y  una sala para Taller mecánico. 
Donde no sea posible instalar los alu
didos Gabinetes, se procurará qué, 
provisionalmente, haya, al menos en 
las salas correspóndientes, láminas 
murales representativas de los apa-: 
ratos, objetos y operaciones más im
portantes, propios para la enseñanza 
de dichas materias.

5.° Un gimnasio y  una sala de D i
bujé.

6.® Una Biblioteca para uso de los 
Profesores y dé los alumnos a quie
nes se autorice para utilizarla, con 
las limitaciones que se establezcan.

7.® Un despacho para el Director, 
una sala para los Profesores, un des
pacho para el Secretario, contiguo á 
otro local donde se instalarán las ofi
cinas dé Secretaría y Archivo, ofici
na para el Habilitado y  vivienda para 
el Contramaestre-conserje.

CAPITULO V II

Del ingreso en la Escuela.

Artículo 23. Para ingresar en Iá 
Escuela los candidatos alumnos de 
Náutica, deberán solicitar matricu
larse antes del 1*5 de Septiembre de 
eadá año, y acreditarán reunir las 
siguientes condiciones:

No tener menos de catorce años el 
díá primero del curso próximo, po
seer la debida aptitud física y haber 
aprobado en el Instituto general y  
técnico, además del ingreso, las asig
naturas de Gramática castellana, Geo
grafía general y de Europa, Geogra-: 
fía especial dé España e Historia dé 
España.

Ademáé, necesitarán haber sido 
aprobados en la segunda quincena dél

expresado Septiembre, por Ja Juntá 
que nombre el Director de la Escuela, 
de un ligero examen de Aritmética, 
consistente en Ja práctica de tres 
ejercicios, uno con números enteros, 
otro con números quebrados y el úl
timo haciendo aplicación del sistema 
métrico decimal.

Los candidatos a alumnos de Má
quinas acreditarán reunir las mismas 
condiciones de edad y aptitud física 
de los canditatos a alumnos de Náu
tica.

Deberán también haber aproñado 
én Instituto general y técnico, ade
más del ingreso, la asignatura de Gra
mática castellana.

Necesitarán haber sido aprobados 
en la segunda quincena de Septiem
bre, por la Junta que designe el D i
rector de la Escuela, de un ligero 
examen de Aritmética, consistente en* 
la práctica de tres ejercicios, uno con 
números enteros, otro con números 
quebrados y el último' haciendo apli
cación del sistema métrico decimal.

La edad se acreditará mediante la 
presentación d e , la partida de naci
miento expedida por el Registro civil1 
correspondiente, y la aptitud física 
por medio de certificación librada 
por el Módico de la Armada destina
do en la respectiva Comandancia de 
Marina o, en su defecto, por un Mé
dico militar con destino en la plaza 
de que se trate, acreditativa de que 
el interesado reúne la que actual
mente se exige para obtener él títu
lo de Piloto o segundo Maquinista 
naval, respectivamente.

El aspirante solicitará el ingreso en 
la Escuela en instancia escrita de su 
puño y  letra dirigida ail Director de 
aquélla, acompañando los documentos 
expresados en el párrafo anterior.

Todo ello será entregado en la Se
cretaría de la Escuela, la cual admi
tirá, provisionalmente, ál 'candidato; 
entregándole un resguardo con un 
número igual al de orden estampado 
en la instancia, resguardo que le ser
virá para presentarse a examen en su 
día, si fuera admitido definitivamen
te. Cuando esto ocurra, el interesado 
presentará, sin demora, en la Secre
taría de la Escuela el papel de Pagos 
ál Estado que proceda, anotándose tal 
circunstancia en el propio resguardo. 
Si lá admisión fuese denegada, el in-: 
teresado podrá con dicho resguardo 
recoger sus documentos.

Artículo 24. El Secretario presen
tará al Director de la Escuela cadá 
uno de los expedientes,> consignando 
al margen de la instancia la palabra- 
admisible, fkmando después, cuando 
se hayan cumplido los requisitos re
glamentarios. En otro caso informará 
lo pertinente.

Éí Director de la Escuela acordará, 
por medio de decreto marginal, con 
las fórmulas admítase, deséchese o 
complétese, lo que proceda.

Artículo - 25. La Secretaría hará 
una lista con el nombre de los aspi
rantes admitidos, por orden de pre
sentación de sus instancias respecti
vas, y Tas pasará, juntamente con lá 
lista, al Tribunal examinador, com
puesto de dos Profesores numerarios 
y un Auxiliar.

Artículo 26. Las operaciones de 
Aritmética que deben efectuar los as
pirantes se harán, cuando sea posi
ble, en lá hoja en blanco dlé la ins
tancia presentada por cada uño. y¿.
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én otro caso, en otra hoja de papel 
que será sellada y rubricada por el 
Secretario del Tribunal. La califica
ción se consignará después de las 
operaciones realizadas y la firmarán 
los tres individuos del Tribunal.

El ejercicio escrito deberá hacerse 
simultáneamente por todos los aspi
rantes que puedan colocarse en un 
aula, con la debida separación y bajo 
la vigilancia de algún individuo del 
Tribunal.

Si, el ejercicio escrito contiene al
guna tachadura, enmienda o frase en
trerrenglonada, el interesado deberá 
hacerlo constar antes de firmar.

Artículo 27. Terminado el examen 
de los alumnos, la sesión pública se 
convertirá en secreta. El Tribunal 
procederá a la calificación, por ma
yoría de votos, extendiéndose el re 
sultado de aquélla en un acta, que, 
firmada por todos los jueces, se a r
chivará con ía lista de alumnos exa
minados en la Secretaría del E sta
blecimiento.

A cada examinando se entregará 
una papeleta con el resultado del 
examen, sirviendo, en caso de apro
bación, para matricularse en las asig
naturas del primer curso. Dicha pa
peleta la llenará el Secretario ~dd 
Tribunal, refiriéndose al acta del exar 
men, sellándola y firmándola.

Artículo 28. Los exámenes de in
greso se efectuarán en la segunda' 
quincena de Septiembre y la convo
catoria para los mismos se anunciará 
en la primera quincena de Agosto.

Ar t í c u 1 o 29. Los candidatos á 
alumnos que hubieran sido desapro
bados deberán abonar nuevos dere
chos y obtener nueva papeleta de 
examen si desean efectuarlo en el si
guiente año.

 C A P I T U L O  V I I I

DE LA MATRÍCULA

Artículo 30. Todos los años, en la 
p> fi i m  e r  a quincena de Agosto, se 
anunciará la apertura de curso en las 
Escuelas, insertándose el edicto co
rrespondiente en sitio visible del lo
ica! de las mismas.

En la convocatoria se expresará f
1.° El tiempo en que puede reali1-; 

j&arse la matrícula, que será durante 
(tpdo el mes de .Septiembre para la en
señanza oficial, y dicho mes y ade
más del 1.° al 20 de Mayo, para los 
'alumnos que hayan cursado sus es
tudios por enseñanza libré.

2'.° Los requisitos necesarios para 
fá admisión, según la enseñanza de 
que se trate.
> 3.° Los derechos que hayan de sa

tisfacer los alumnos y la manera de 
ábonarlos.

Las Secretarías utilizarán para la 
matrícula todas las horas hábiles de 
jpficina, y además el último día de cada 
*año, hasta las veinticuatro en punto.

Los alumnos que por justa causa, 
debidamente acreditada, ño hubieran 
podido matricularse en el menciona
do plazo, podrán hacerlo en matrícula 
extraordinaria durante los primeros 
quince días de Octubre, abonando do-: 
bles derechos. Fuera, de estos térm i
nos no se admitirá ninguna matrícula 
ni se dará curso a ninguna instancia 
en que se solicite.

Artículo 31. Los registros de ma
trícula ordinaria quedarán cerrados el

día 30 de Septiembre para la ense
ñanza oficial, y dicho día y el 20 de 
Mayo para la enseñanza no oficial. .

Al día siguiente de cerrado el re
gistro de matrícula ordinaria; los Di
rectores de las Escuelas comunicarán 
*1, Director general de Navegación el 
numero de inscripciones en todas las 
asignaturas.

Al día siguiente de cerrado el re
gistro de matrícula oficial extraordi
naria, los  ̂Directores de las Escuelas 
participarán al Director general de 
Navegación el número de inscripcio
nes efe dicha clase que se hayan efec
tuado.

Artículo 32. El 1.° de Octubre de ' 
cada año caducan todos los derechos 
inherentes a las matrículas del curso 
que acabó el día anterior.

Artículo 33. Para matricularse en 
las Escuelas de Náutica deberá:

1.° Solicitarse la admisión, expre
sando las asignaturas que comprenda 
la / matrícula pedida, el grupo de es
tudios a que pertenecen y la clase de 
enseñanza/oficial o no oficial.

2.° Abonarse en papel de pagos ál 
Estado los derechos correspondientes.

3.° Acompañarse la cédula perso-: 
nal del interesado, cuando deba po
seerla. Este documento será devuelto 
una vez hecha® las correspondientes 
anotaciones; y

4.° Acompañarse también docu
mento acreditativo de que el solici
tante ha sido vacunado. *

 ̂Artículo 34. Además de los requi
sitos expresados anteriormente, la pe
tición dé matrícula justificará algunos 
de los extremos siguientes;

1.° Si el interesado desea matricu
larse por vez primera en cualquiera 
de las materias que se cursan en las 
Escuelas, haber sido aprobado en el 
examen de ingreso.

®.° Si ya fuera alumno de la Es
cuela, haber aprobado las asignaturas 
dél curso anterior o las que deban’ 
preceder, según el orden de prefación 
que se haya establecido.

Artículo 35. El Scretarió de la Es
cuela, una vez que haya recibido la 
instancia y los necesarios justifican
tes, informará lo que proceda en noté 
marginal; y el Director decretará la 
admisión o no admisión del alumno, 
entregándosele, en caso afirmativo, 
úna cédula de inscripción con él nom
bre y 'apellido del mismo, asignatu
ras. en que se haya matriculado, es tu-: 
dios a que corresponde y número de 
brdeñ en que figuran en cada uno. 
Esta cédula servirá al alumno de 'do
cumento de identificación m  ead& una 
de las clases a que haya do 'asistir.

Artículo 36. Los traslados de ma
trícula de una Escuela; a' otra) no ¡se
rán concedidos sin previá justifica
ción dé causa y precederá siempre pe
tición dél interesado.

El alumno que deseé trasladar su 
matrícula a otro Establecimiento de
berá acreditar que m  familia ha cam
biado de domicilio o que el mismó ha 
trasladado su residencia:, por orden 
superior, en virtud del cargo que des
empeña. No se admitirá ninguna otra 
cauáh para acceder al traslado, ni se 
dará curso a ninguna instancia en que 
fio se justifique el motivo indicado 
antes del 1.° de Abril del año respec
tivo; pasada esta fecha fio se podré' 

ningufiá traslación $e ma

trícula para las Escuelas de Náutica;
Recibida e informada por la Secre-; 

taría la petición de traslado, se 
sará a informe de los Profesores íüifll 
las asignaturas en que se halle nm-¡ 
triculado el alumno, si es dé enseñan
za oficial, y éstos informarán^ al mar
gen, sobre su conducta académica, 
haciendo constar las faltas de asis
tencia, comportamiento, aplicación $  
aprovechamiento que tenga, decretán* 
dose el traslado por el Director, en 
Vista de estas notas, con la indica-* 
ción de ser válidos para los exámen®$ 
ordinarios o válido solamente paerñ 
los extraordinarios, según el dicta* 
men de los Profesores respectivos. $>! 
el alumno no fuera de enseñanza ofU 
cial, el traslado se concederá siempre 
que estén cumplidos los requisitos se-* 
ñalados en el párrafo anterior.

Concedida la traslación, se expedi
rá al alumno un certificado en qué 
consten las asignaturas en que se ha
ya matriculado, nota de los los Profe
sores y fórmula de concesión, y con 
este documento podrá solicitar se la 
matricule en la Escuela donde haya de 
proseguir sus estudios. El trasladado 
deberá presentarse a su nuevo Director 
y Profesores en el término de quince 
días, a contar de la fecha en que s© 
concedió la traslación, siendo dado 
baja en la Escuela de donde proceda' 
y de alta en aquella a que va, en M  
que cada Profesor, previo oficio de lá 
Secretaría, le inqluirá en lista con t e  
notas de su conducta académica an
terior. }

Las solicitudes pidiendo traslado de 
matrícula se dirigirán al Director de 
la Escuela donde los alumnos cursen' 
sus estudios; y la concesión, cuando 
se efectúe, obligará al interesado a 
satisfacer lo siguiente; cinco peseta® 
efi metálico, una póliza de 10 peseta®, 
otra de cinco, de dos y de una pese
tas y tantos sellos móviles como asig
naturas curse, más uno para adherid 
al resguardo que se entregará al in
teresado.

Artículo 37. Los que, habiendo he* 
oh o sus estudios en país extranjero, 
deseen incorporarse a una Escuela de 
Náutica, presentarán las certificacio
nes correspondientes, debidamente le
galizadas, acreditándose en ellas que 
las asignaturas aprobadas coinciden 
en naturaleza y extensión con las 
que se cursan en España. La ins
tancia documentada se remitirá al 
(gobierno de S. M. para que, previo 
informe del Director general de Na
vegación, otorgue o no la autoriza
ción pedida. Cuando se conceda al 
alumno abonará los derechos de ma
trícula correspondientes a la% asig
naturas que desee incorporar y se so^ 
meterá a un examen general de las 
mismas, necesitando ser aprobada 
para que los estudios de referencia 
tengan validez académica.

Artículo 38. La aprobación de las 
asignaturas hecha en las Escuelas 
oficiales de Náutica tendrá, desde lue< 
go, validez en todas las demás.

Artículo 39. Los c a n d i d a t o s  á 
alumnos, cuando soliciten el examen 
de ingreso, abonarán cinco pesetas en 
papel de Pagos al Estado- por derechos 
de examen y 2,50 pesetas en metálica 
por Ja formaciófi del expediente^
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Para. matricularse los alumnos. ofi
c i a l e s  d e  Náutica satisfarán; en. papel 
de Pagos al Estado ocho pesetas por 

■‘derechos. de inscripción de matrícula, 
y cuatro pesetas por los de examen, 
por cada asignatura. Los alumnos no 
oflciales abonarán además 2,50 pese
tas en metálico por cada inscripción 
dé asignatura, en concepto de derecho 
de formación de expediente.

Para los alumnos dé Máquinas los 
derechos de inscripción de matrícu
las, de exámenes y de formación de 
expedientes serán la. mitad de los es-: 
dablecidos en los párrafos citerior es?.

Todas las cantidades recaudadas' en 
concepto de derechos- por formación 
de excedientes' se aplicarán por la Es
cuela a las atenciones propias de los 
gastos de ella.

‘ C A P I  T U L  O : I X  \ V •-

De las clases, i

- Artículo 40. Desde el día en que 
el alumno1 se inscrihá en la matrícula, 
sea o no oficial, queda sujeto a la Au
toridad  ̂académica dentro del Estable
cimiento.

Todos' los- alumnos tienen obligación 
de respetar y  obedecer al Director y 
Profesores d:e la Escuela, de atender 
las observaciones que le dirijan los 
dependientes encargados de • conservar 
#1 orden, de mantener’ la disciplina 
académica y de presentarse vestidos 
mn decencia en el Establecimiento.

Artículo 41. El curso ¡se abrirá, . 
eon toda solemnidad y con las coren 
momias prescritas por las disposicio
nes vigentes, eb d ía . L° de; Octubre de 

,eaáa añQ̂ . d^iendotasistir* a acto 
lados d% l&i.Escuela y
ios, alumnos ,̂ É&- :actov ;él -Ddre&tojr :
leerá una. Memoria, expresiva del esj-- 
&da-. de. La. Escuela durante • el curso 
•Atanor, y las variacionés. qmebaya

f bido. en el Profesorado, del número 
- alumnos .matriculadas y examinar 

de loa frutos -que- haya ofrecido

la enseñanza- y demás noticias: que 
puedan, contribuir a dar cabal idea de 
la marcha del Establecimiento.

Artículo 42. El día 2 de. Octubre, 
o el siguiente que no fuera feriado, 

rse.: abrirán las clases, ocupando los 
alumnos el puesto que señalé el Pron 
fesor de cada ¡asignatura

Las clases serán públicas-; peropara 
asistir a ellas sin estar matriculado 
oficialmente es preciso obtener la ve
nia, del Profesor, quien la otorgará 
cuando las dimensiones del local lo 
permitan y ,razones especiales, no lo 

, impidan, quedando- Ies* oyentes some
tidos a las reglas de la disciplina? aca
démica..

Artículo 43. Bi se matricularan 
. tantos alumnos en una asignatura que 
el aula fuera* incapaz: para contener-*

(t los,. se agruparán- los alumnos en seci-: 
ci ornes* no pudiendo en ningún coso 
exceder-de ciento ,el número de cada 

¡ sección. . • ■ ;
El. Director determinará la forma 

Lj de dar la;enseñanza, a los alumnos de 
las diversas-, secciones^

Artículo 44., Ninguna, clase podrá 
, exceder de hora y media de duración 

ni. bajar de una liora. ,Los ordenanzas 
cuidarán de avisar cuando el tiempo 
de duración llegue a la hora y  media, 
diciendo en voz alta desde la puerta 
del aula: “La hora, Sr. Profesor” .

Artículo 45.. Los alumnos tienen 
obligación de* aaistir puntualmente a 
las clases y  conducirse en ellas con lá 
debida corraccián¿ Los alumno! qué 

' jsin justiñcación, cometieren cuarenta 
faltas: de asisten ci& en clase; de lección' 
diaria, o veinte en .clase de lección u]h 
terna, serán excluidos? dé los éxáméw 
nes de Junio.

Loh- alumnos que faltaren a sus. den. 
i beres; dentro <i& la clase, ya pertur-: 

bando el orden, ya- cometiendo cual-1 
p: quier infracedóm da lo& Reglamentos 

p-de Im  buenas? eo&tumbrél* serán.cash 
í ligadas por el Profesor co-p axpuMóií 
«temporal o; deñnitiv& de la clase, se-, 

gún la gravedad, da la M ía copaeLdá.

Artículo 46.- Los Profesores pasáf 
rán diariamente lista1 a sús alu|rúo:& 
anotando las faltas de asistencia,, íecji;

■ ción. y comportamiento .en,que inoiff; 
rran para, los efectos del artículo: arí .̂ 
terior. Los castigos del alumno pof

, faltas graves de disciplina serán ano-f 
' tados en su expediente personal y deA: 
berán ñgurar en todas las certifica'-#

* ciones que expida la Secretaría. ••
Sólo se concederá el derecho dé 

apelación al alumno cuando, la pen|¡- 
- impuesta  ̂ fuera la de expulsión deíl# 
nitiva. del Establecimiento por fáliaif 
grave de disciplina. En este caso únil;

* m  se reunirá, a pétidón deb alumn^t 
el; Consejo de disciplina p»ara acorda|: 
lo que m  justicia procediere. i

Bi el aliimno castigado se enmendá-¿- 
ra de tal modo qué, no sólo no yol-i.,

; yiera a dar motivó* de queja, sino quf. 
se hiciera acreedor a algún premie® ̂  
podrá solicitar, que se tenga por Áhífv 
la mala nota de su expediente, supri‘< 
¡miéndose, en. lo, sucesivo de las :ceríi#< 
íícacioneSv que se le expidan, si así Ijp

■ acordare el Director,, después de oííq " 
a los Profesorm <M alumno,

Artículo 17: Los Profesores cuiV 
darán de acomodar sús enseñanzas É 
la capacidad de sus alumnos, estimu-1 
lando su aplicación con1 pre-guritarf 
frecuentes, certámenes, observad onésf 
y aclaraciones de todas clases, toman# 
db nota de todo cuanto pueda contri*-: 
huir a formar acertado juicio de lá$ 
condiciones del alumno.

Artículo ' 43. Ctondo . las familia! 
lo deseen proveerán al alumno de una 
libreta escolar' arreglada al adjunto! 

yiMdeiOy. Íibre4it-.qu@rpr©8!eii¡ta¿rá al Prcí-a 
fesor el alumno los días qu& fuer! 
preguntado, para que en ella se transí 
cribam U$ notas? empipadas en l$j 
lista. ¡ . í

Las IM m  M  lo f  aiMunnos que de# 
ben llevar los profesores y las libré?-: 

f- tas aseotees dé referencia se IjustáS
* rén a: l:os modelos s i g u i e n t e s ■



Gaceta de Madrid—Núm. 50 19 Febrero 1925 763
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 ESCUELA NÁUTICA DE..............
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DEPARTAMENTO MINISTERIALD E  M A R I N A

DIRECCIÓN GENERAL DEN A V E G A C IO N

ESCUELA NAUTICA D E ..:-. - . . .
Curse de . . .  a 1 9 2 .... Asignatura ele ¡..-*»^ ... #v* . -

LIBRETA ESCOLAR DEL ALUMNO D . . . . .

i

'Nota® de asistencia .»<........... - ■$
■'Faltas de comportamiento 
N otasde conducta, .
Jdem 4@ aplicacíún*........
Íd©íttfde aprovecham iento...

•*«•••••• • • •»1 r * • * * * • * * * * *"i-* * • «..«•« ••• • •>«•••«•*•••i. • • »>
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Ej rcicios (traducciones, problemas, efe.) hecbos.......... .................................................................................................. ..
Notas.ohtAtiiVlasL . . c____ j ______ _____ 2 ........................... . . . . . . . . ......... ....................................... ..................... ....... .
P rem io s........_.
Castigos........................... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1 . . . . . . . . . . . . .  .......... ................ ..................
Observación - a ...........  ............. ................ .................................................. .................................................... „......... ..

Fecha. Firm a del Profesor.

Ará. 49. Queda te proh bido a Jo» -aíluimaus-'d#te "Escuelas-el fem ar dentro del Establecimiento. 
iToda blasfemia 0 palabra Intfeeo o a cerá oasíigacia per los padres y encargados del alumno, a quienes se pasará ©I narté 

correspondí"uteyen caso dereineidoneiu se decretará la expulsión de alumno.
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Artículo 49. Queda term inante- 
.•mente prohibido a los alumnos de 
/las Escuelas el fum ar dentro del Es
tablecimiento.

, Toda blasfemia o palabra indeco
rosa será castigada por los padres y 
encargados del alumno, a quienes se 
pasará el parte correspondiente; en 
caso de reincidencia, se decretará la 
expulsión del alumno.

Toda provocación de palabra o de 
obra de un alumno a otro será casti
gada del mismo modo, e igualmente 
se procederá en caso de desobedien
cia a las amonestaciones de los depen
dientes de la Escuela.

Se prohíbe a los alumnos dirigirse 
en colectividad, de palabra o por es
crito, a sus superiores, siendo juzga
dos como culpables de insubordina
ción los que infringieren este p re
cepto y debiendo ser som etida  a Con
sejo de disciplina

Artículo 50. Cuando, con objeto de 
anticipar las vacaciones o por cual
quier otro motivo, los alumnos se 
nieguen, colectivamente, a en trar en 
clase, se abrirá una información su
m aria para castigar a los promove- 

' dores del alboroto con pérdida total 
de curso; y si no pudiera averiguarse 
quiénes habían sido los culpables, 
quedará toda la clase excluida de los 
exámenes ordinarios, y en caso de re 
incidencia, de los extraordinarios.

En ambos casos deberá reunirse, 
convocado con urgencia por el Direc
tor, el Consejo de disciplina, para to 
mar los acuerdos procedentes, sin 
apelación.

CAPITULO X

De los exámenes.
Artículo 51. Habrá solamente dos 

liases de enseñanza: la oficial y la no 
Jficial.

Se considerarán como alumnos ofi
ciales los que se m atriculen en la en
señanza oficial, y alumnos no oficia
les los que reciban su enseñanza fue
ra de aquellos Establecim ientos; pero 
sus estudios se sujetarán a las dispo
siciones que reglamenten la enseñan
za libre, obteniendo sus m atrículas en 
las épocas establecidas y sometiéndo
se a las pruebas de suficiencia m ar
cadas en el presente Reglamento.

Artículo 52. Los alumnos de ense
ñanza oficial en las Escuelas serán 
examinados en el mes de Junio por 
el Tribual señalado y én la form a que 
acuerde la Junta de Profesores.

Terminados los exámenes de cada 
día, se hará pública la calificación, 
por medio de un acta, debidamente 
autorizada; y examinados todos los 
alumnos oficiales, se formará una lis- 
ta general de "los aprobados, por or
den de m érito relativo, y otra de los 
suspensos, pues pueden su frir examen 
eh la  convocatoria de Septiembre, en 
las mismas condiciones que los alum 
nos no oficiales. 

c Las listas generales de alumnos 
aprobados y suspensos se expondrán 
a r  publicó, firmadas por el Profesor y 
réfféñdádás por el Secretario de cada 
Establecimiento docente, 

y . , ^ o s  alum nos oficiales que no se 
p resen ten  a examen en c¡l mes de 
Junio podrán hacerlo en el de Sep
tiembre, en las mismas condiciones 
que los de su clase que hubieran sido

suspensos; a tal fin, terminados los 
exámenes de alumnos oficiales en J u 
nio, se form arán listas,, por asignatu
ras, de los no presentados en los exá
menes ordinarios.

Artículo 53. Los Profesores de las 
Escuelas tendrán a disposición del pú 
blico, durante el curso, los programas 
de sus respectivas asignaturas que 
hayan sido aprobados oficialmente, 
procurando en ellos dar a las leccio
nes la extensión y comprensión sufi
cientes para facilitar el examen por 
escrito.

Artículo 54. Los alumnos no ofi
ciales sufrirán exámenes ordinarios 
en Junio, y los que sean suspendidos 
o no se presenten en este mes podrán 
examinarse en Septiembre.

Artículo 55. Los exámenes de J u 
nio y Septiembre se verificarán en la 
forma siguiente:

Reunido el Tribunal, se llamará a 
un grupo de examinandos y el Secre
tario sacará a la suerte una papeleta 
de la asignatura para que cada alum 
no desarrolle por escrito la parte de 
la papeleta que designe el Tribunal.

Los examinandos quedarán inco
municados, a presencia de los Profe
sores que compongan el Tribunal, du
rante dos horas, sin que les sea p er
m itido salir del local, comunicarse en
tre sí ni consultar más libros ni apun
tes que los autorizados por el T ribu
nal. Una vez escrita la contestación, 
cada alumno la firmará.

Terminado el ejercicio escrito, cada 
alumno contestará oralmente a las 
preguntas que el Tribunal le haga, sin 
sacarlas a la suerte, sobre puntos de 
la asignatura. Y, por último, hará  en 
la misma forma que el oral el e jer
cicio práctico sobre traducción, reso
lución de problemas o trabajo que el 
T ribunal proponga.

El Tribunal, apreciando en conjun
to los tres ejercicios efectuados, cali
ficará con arreglo a su conciencia y 
por mayoría de votos.

Los alumnos oficiales aprobarán la 
asignatura de Dibujo y la Gimnasia 
sin examen, por certificación de asis
tencia y aprovechamiento expedida al 
fin de cada curso por el respectivo 
Profesor oficial.

Los alumnos no oficiales se exami
narán de Dibujo p re se n ta d o  sus tra 
bajos y ejecutando parte de ellos ante 
el Tribunal examinador, y acreditarán 
haber efectuado prácticas de Taller 
presentando certificado acreditativo 
de haberlas realizado en un taller de 
construcción y reparación, sin perju i
cio de copiprobar la enseñanza reci
bida practicando ante el Tribunal al- 
gún trabajo que evidencie los conqci- 
mientos prácticos adquiridos.

Artículo 56. Las calificaciones se
rán alguna de las de 
am'obcido o suspenso, y se harán pú- 
blicas por medio de un acta el mismo 
día en que se verifiquen los exámenes.

Artículo 57. Los alumnos suspen- 
didos tres veces en Junio y tres veces 
en Septiembre en una misma asigna- 
tu ra  no podrán continuar sus e s tu 
dios, perdiendo, por tanto, el derecho 
a continuar la carrera comenzada,

Artículo 58. Los Profesores auxi- 
liaros podrán form ar parte de los T ri
bunales de examen de asignaturas 
cuando las necesidades del servicio lo 
e x ijan ,. a juicio de la Jun ta  de Pro- 

" fesores, . . -

Artículo 59. L o s  exámenes de 
alumnos, tanto oficiales como no ofi
ciales, se verificarán en las Escuelas 
de Náutica del Estado.

Sin embargo, el Gobierno podrá 
acordar, con relación a determ inadas 
Escuelas de Náutica no oficiales, que 
en ellas se realicen los exámenes de 
sus alumnos, con la intervención del 
personal docente oficial en núm ero 
suficiente para que queden siempre 
debidamente garantizados los in tere
ses d£ la enseñanza.

Para gozar del expresado beneficio 
deberá preceder solicitud del D irector 
de la respectiva Escuela de Náutica 
no oficial, e informes circunstanciados 
del Director de la Escuela de N áuti
ca oficial de la correspondiente región 
y del Director general de Navegación, 
donde consten expresamente la conve-, 
niencia de conceder dicha ventaja y la 
seguridad de que con la misma no se 
perjudicará la enseñanza.

La concesión, cuando se otorgue, se 
hará por medio de Real decreto, el 
cual expresará en qué forma habrán  
de constituirse y funcionar los T ri
bunales de examen, y que quedará sin 
efecto cuando, previo expediente, se 
acredite que no cumple los fines pun
tualizados en el párrafo anterior.

Artículo 60. Los alumnos aproba
dos en todas las asignaturas de un  
curso podrán m atricularse a las del 
siguiente, y los que fueren suspen
didos en una o más asignaturas po
drán presentarse en los exámenes ex
traordinarios que se verificarán en la 
segunda quincena de Septiembre, bien 
entendido que para pasar de un curso 
a otro es preciso haber aprobado en 
30 de Septiembre todas las m aterias 
del curso anterior. Sólo, como única 
excepción, el alumno desaprobado en 
Dibujo podrá pasar al siguiente cur
so, con la obligación de aprobarlo 
dentro del mismo.

Los Tribunales de examen en las 
Escuelas oficiales de Náutica estarán 
formados por el Director o Vicedirec
tor, como Presidente, y como Vocales, 
un Profesor de la Escuela y el de la 
asignatura propia del examen; todos 
con voz y voto.

Sólo en casos de gran conveniencia 
para la enseñanza, el D irector podrá 
delegar en uno o varios Profesores 
numerarios para que presidan T ribu
nales de exámenes.

Artículo 61. El alumno que fuese 
aprobado en los tres cursos ele Náuti
ca tendrá derecho a que se le expida 
por el Secretario, con el visto bueno 
del Director de la Escuela, un certi- 
cado oficial de “Alumno de N áutica”.

Artículo 62. El alumno que fuere 
aprobado en los dos cursos de Máqui
nas tendrá derecho a que se le expi
da por el Secretario, con el visto 
bueno clel Director de la Escuela, un 
certificado oficial de “Alumno de Má
quinas”.

Artículo 63. La posesión de los dos 
certificados oficiales de Alumno de 
Náutica o de Máquinas es requisito 
indispensable para poder hacer las 
prácticas necesarias y examinarse des- 
pués para Piloto o segundo M aquinis- 
ta naval.

Artículo 64. Los libros obligatorios
para la enseñanza serán los de texto 
comunes a todas las Escuelas,. elegi- 
dos por medio de concurso, declara-
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dos en una Real orden, en la que se 
fijará el preció de los mismos.

Artículo 65. Todos los examenes 
serán públicos.

Artículo 66. Los Profesores no po
drán percibir cantidad alguna en con
cepto de derechos de examen ní por 
ningún otro relacionado con la ense
ñanza oficial que el de asignación por 
el Estado de sus haberes y gratifica-, 
ciones.

CAPITULO XI

De la enseñanza en las Escuelas O fi
ciales de Náutica.

Artículo 67. Los estudios para los 
alumnos de Náutica se agruparán en 
tres cursos, los cuales comenzarán en 
1.° de Octubre y terminarán en 31 de 
Mayo siguiente, comprendiendo las sb 
guientes materias:

Prim er curso.
Aritmética (diaria) y Algebra (al

terna).
Geometría plana y del espacio (al

terna).
Dibujo lineal (alterna).
Inglés, primer curso (alterna).

Segundo curso,
. Trigonometría; (alterna).
Geografía marítima y comercial, con 

elementos de Meteorología y Oceano
grafía (alterna).

Mecánica aplicada al buque (al
terna).

Física y electricidad (diaria).
Inglés, segando curso (alterna).
Dibujo de barcos (alterna).
Nomenclatura de nudos, cabos,. etc. 

(alterna).

Tercer curso.
Cosmografía y navegación, con de

rrotas, Reglamento de luces y aborda
jes y  Código internacional de señales 
(diaria).

Conocimiento de las máquinas más 
generalizadas en. los buques i,alterna).

Estructura del buque, estiva y ma
niobras, con elementos de Mecánica 
aplicada al buque (alterna).

Inglés, tercer curso (alterna).
Derecho y Legislación marítima 

(diaria).
Artículo 6<8. Los estudios de los 

alumnos de Máquinas se agruparán en 
dos cursos, los cuales comenzarán en 
1.° de Octubre y terminarán en 31 de, 
Mayo siguiente, comprendiendo las si
guientes materias:

Prim er curso.
Aritmética (diaria) y Algebra (al

terna).
Geometría (alterna).
Nociones de Geografía (alterna). 
Dibujo lineal (alterna).
Inglés, primer curso (alterna), * 
Trabajo de taller (diaria). .A ;

Segundo curso.

Física elemental, Mecánica,; Electri
cidad y nociones de Química (diaria). .

Máquinas de vapor, calderas mari
nas, turbinas, máquinas de comp us
tión interna (diaria). ;

Dibujo de máquinas (alterna).
Inglés, segundo curso (alterna).
Trabajos de taller (diaria).
Las prácticas de taller se harán

en la misma Escuea, bajo la direc
ción del correspondiente Profesor.

Artículo 69. Todas las asigna
turas de este pilan -son obligatorias 
para obtener los certificados de 
alumnos de Náutica o de Máquinas.
. Artículo 70. La aprobación de 

las asignaturas determinadas an
teriormente ha de hacerse en las 
Escuelas de Náutica oficiales, salvo 
lo dispuesto en el artículo 52 del 
precedente cap ítulo, y . la  de aque- 
Itas que no se refieran directa y es
pecialmente a’ los cometidos de P i
loto o Maquinista naval.

Para estas materias serán vá ii- 
do/S los estudios helios y aprobados 
académicamente con igual o mayor 
extensión en los Institutos genera
les y técnicos y demás Centros do
centes oficiales, Academias m ilita
res y Colegio de Nuestra Señora del 
Carmen para huérfanos de Genera
les, Jefes y Oficiales de Armada.

La Dirección géneral de Navega
ción resolverá, previos los justifi
cantes necesarios y los informes 
que estime precisos, las peticiones 
de conmutación de estudios para 
las enseñanzas en que pueda ha
cerse.

El pago por derechos de conmu
tación será la mitad de los dere
chos de matrícula y académicos y 
en la misma fecha.

CAPITULO XII

De la provisión, acumulación y amor
tización de las Cátedras.

ArtícuJlo 71. En lo sucesivo las 
vacantes de los Profesores nume
rarios y especiales de las Escuelas 
de Náutica serán sacadas a oposi
ción, estableciéndose dos turnos: 
uno de oposición libre, para todos 
los que reúnan las condiciones re
glamentarias, y otro de oposición 
restringida, para los Auxiliares que, 
sin mala nota, hayan explicado du
rante dois años como mínimum el 
grupo de asignaturas a que corres
ponda la vacante.

A pesar de lo dispuesto anterior
mente, no se anunciarán oposicio
nes por turno restringido hasta 
que transcurran éuatro años desde 
la promulgación del Decreto-ley de 
6 de Junio de 1924.

Artículo 72. Antes de anunciar
se convocatoria alguna se tendrá 
en cuenta que las vacantes ocurri
das durante el año deberán ser cu
biertas necesariamente por el per
sonal docente de Has mismas asig
naturas que se encuentre en situa
ción de excedencia forzosa, y, en su 
defecto, por el que estando en si- 
t uac i ó n de ex ced e n c i a vol untar! a y 
reuniendo los requisitos necesarios 
haya solicitado su vuelta al servi
cio activo.

Artículo 73. Guando ocurra al
guna vacante se anunciará un con
curso de traslado entre los P ro fe
sores dé las otras Escuelas que de
seen ocupadla, a cuyo fin lo solici
tarán del Director general de Na
vegación, dentro de los quince días 
siguientes al de anunciarse el con
curso en el Diario Oficial del Mi
nisterio de Marina. Será condición 
precisa ser titular de igual asig
natura o grupo de ellas que las

asignadas a la cátedra que se deseá 
ocupar y llevar dos años, como mí-* 
nimum, explicándolas en la Escue
la donde desempeñe su cargo el so-¡ 
licitante.

Artículo 74. Se apreciará como 
condición de preferencia los servi
cios eminentes prestados a la enso-. 
ñanza en la clase de estudios pro
pios de la cátedra vacante, demos
trados por la publicación de obras, 
trabajos, investigaciones ó proce
dimientos didácticos cuyo mérito 
haya sido con anterioridad al con-' 
curso reconocido y dc-cHarado o f l - ' 
cialmente. Se estimarán también, 
después de los anteriores méritos, 
los que se acrediten dentro del pla
zo de la convocatoria, mediante la 
presentación de obras, trabajos, 
investigaciones, etc., publicados o 
hechos antes de que se anunciara 
el concurso, aunque no reúnan el 
requisito de la declaración de mé
rito por Corporaciones oficiales.

Si las condiciones de preferencia 
consignadas en los párrafos ante
riores no se acreditan por ninguno 
de los aspirantes, se clasáficaránf 
éstos con arreglo al mayor o me
nor tiempo que hayan servido cá
tedra igual a la vacante. A  igual-t 
dad de tiempo o cuando la dife
rencia no llegue a un año será pre
ferido el que en la actualidad expli
que la cátedra al que antes la tuvo 
a su cargo.

Artículo 75. Por el Ministerio 
de Marina se darán las órdenes 
oportunas a fin de que durante la 
primera decena de cada mes se pu
blique en la Ga c e t a  d e  M a d r id  y  
Diario Oficial del Ministerio la re-» 
iación de vacantes ocurridas en el 
mes anterior, con indicación de las 
asignaturas correspondientes a ca
da una de ellas.

La convocatoria para las oposi
ciones se hará en 1.° de Julio y  
comprenderá todas las vacantes 
ocurridas desde 1.° de Julio del año 
anterior. El plazo improrrogable de 
presentación de solicitudes será de 
cuarenta y cinco días, a contar des
de él siguiente al de la publicación 
de la convocatoria en la G a c e ta  det 
M a d r id .

La lista de opositores admitidos 
se publicará en el Diario Oficial del 
Ministerio de Marina y en el tablón 
de anuncios del propio Ministerio.

Los opositores se presentarán 
ante el Tribunal correspondiente 
en el Ministerio de Marina él día 
30 de Agosto, o el siguiente, si fue
re feriado, y las oposiciones; se 
efectuarán con la mayor rapidez- 
posible.

Artículo 76. Las oposiciqnes se 
efectuarán ante un Tribunal que 
se formará en Madrid, presidido 
por un Capitán de navio, siendo Vo
cales los Directores de las Escue
las de Bilbao, Cádiz y Barcelna, o 
un Profesor de cada una de ellas y 
un Capitán de la Marina mercante, 
o primer Maquinista naval, según se 
trate de asigna! aras de Náutica o 
de Máquinas.

Artículo 77, La* una-5clones para' 
Auxiliares so celebrarán mi la Escuela 
Náutica donde oxisla ¡a va-"míe, ante 
un Tribunal formado por m Director 
de la misma, un represen!aní o del D i
rector general de Navegación y el Pro-
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fesor de las asignaturas propias del 
áíSamen.

Artículo 78. Para efectuar las opo
siciones a plazas de Profesores mime* 
rMos o especiales y Auxiliares £6 re
querirá ser Capitán de la Marina mer
cante u Oficial de la Armada.

También serán admitidos a oposi
ción':

Para Mecánica: Primeros Maquinis
tas navales y de la Armada, Ingenie
ros -y Peritos mecánicos.

Para Matemáticas: Doctores o L i
cenciado s en Ciencias Exactas e In
genieros.

Para Física y Química: Doctores o 
Licenciados en Ciencias Físico-quími
cas, Ingenieros y Peritos electricistas.

Para Geografía-: Doctores o Licen
ciados en Filosofía y Letras o en la 
Sección de Historia y Profesores mer
cantiles.

Para Derecho y Legislación: Doc
tores o Licenciados en Derecho.

Los Profesores de Inglés y de Di- 
/bujo no necesitarán estar en posesión 
de ningún título académico.

La plaza de Profesor numerario de. 
- Derecho y Legislación, cuando no pue- 
' da desempeñarla ningún Jefe u Oficial 
del Cuerpo Jurídico de la Armada, 

; que sin desatender los deberes pro- 
; pi-os.de su-cargo ejerza dicho come ti- 
: do, será provista en la forma que se 

acuerde.
La asignatura de Cosmografía y Na

vegación será explicada precisamente 
por un Capitán de la Marina mercan
te o un Jefe u Oficial de la Armada.

; Y la de Máquinas y Taller, por un 
' Ingeniero naval, Maquinista de la Ar
mada o primer Maquinista naval.

Artículo 79. En igualdad de con- 
ceptuación serán preferidos los Capi
tanes de la Marina mercante u Oficia
las de la Armada.

Para las plazas de Profesor auxi
liar se admitirán; también a los ex
presados titulares, según el grupo de 
enseñanzas a que corresponda la Va
cante.

Artículo 80. Los opositores asis
tirán puntualmente a los ejercicios 
que les afecten, en la inteligencia de 
que si transcurrieran yeinte minutos 
desde el momento en que hubieren 
sido llamados sin haber comparecido, 
el Presidente decretará la exclusión.

Se exceptúa el 'caso de imposibili
dad por causa debidamente justifica
da, la cual se estimará libremente por 
el Tribunal; cuando esto ocurriera, el 
opositor a quien Afecte actuará én úl- 
tpao lugar del ejercicio óolrrespon- 
'diedte, y si aún continuare imposibi
litado, perderá todo derecho a la bpo- 
#Wón.

En el caso de que sólo se hubiera 
presentado un solo opositor y excu- 

su asistencia el día en quo S -  
bíwa actuar, será discrecional la fa- 
%1W del Tribunal para suspender 
í| práctica del ejercicio, pero sm que 
la suspensión pueda exceder de siete 
tiMs.

^artículo 81. Todos los ejercicios 
' %  W  opositores serán™ públicos y sé 

5% 4jfearán sucesivamente.
¡Artículo 82. Los opositores podrán 

protestar dé cualquier áctq posterior 
á &  constitución del Tribunal en qué, 

Juicio, ée haya faltado á¡ las dís- 
p oeaclones de este Reglamento; pefo 
n6 será admitida protesta alguna si 
no ;se presenta por escrito, en instan

cia dirigida al Presidente del Tribu
nal, dentro de las veinticuatro horas 
siguientes a la realización del hecho 
que la motive.

El Tribunal acordará en la prime
ra sesión que celebre lo que proceda 
sobre las protestas presentadas y Ad
mitidas, haciéndolo constar en el acta 
correspondiente.

Las protestas admitidas se elevarán 
al Gobierno, con el informe del Tri
bunal, sin que en ningún caso pueda 
éste acordar la suspensión de los ejer
cicios por causa de aquéllas protestas.

Artículo 83, El Tribunal examina
rá á los opositores, señalando varios 
temas de cada una de las materias que 
comprenda la Cátedra que se trata de 
proveer; uno de los opositores sacará 
a la suerte un tema, él cual desarro
llarán todos por escrito, en completa 
incomunicación y sin utilizar libros ni 
apuntes.

El Tribunal fijará el Tiempo con
cedido a los opositores, quienes al 
concluir ese plazo, o antes si ya hu
bieran terminado sus trabajos, los en
tregarán firmados al Secretario del 
Tribunal.

El Tribunal examinará los trabajos 
y dos calificará, declarando aprobados 
a quienes a su juicio merezcan pasar 
al ejercicio oral, y a los
demás.

Los opositores aprobados contesta-
rán después, en el tiempo y forma que 
el Tribunal acuerde, a las preguntas 
que se les hagan acerca de las mate
rias propias de la asignatura a que 
se refiere la oposición.

Cuando la índole de la materia lo 
exija resolverán los opositores, por 
escrito, un problema entre varios fija
dos por el Tribunal, qué se sacará a 
la suerte por uno de ellos.

El Tribunal examinará a todos los 
opositores de todas las asignaturas 
que compongan el grupo asignado a 
cada Cátedra y, salvo la admisión o 
exclusión a que se refiere el tercer 
párrafo de este artículo, no publicará 
íconeeptuación alguna: hasta finalizar 
la oposición, publicando entonces un 
cuadro con las coneptuaciones obte
nidas por cada examinando en las dis
tintas materias y la súma total ob
tenida.

Artículo 84. L qs trabajos escritos 
de los opositores estarán en la Secre
taría del Tribunal a disposición dél 
público durante una hora al día de los 
no feriados que duren las oposiciones.

Artículo 85. M  Tribunal formula-: 
rá la propuesta que corresponda ai Di- 
Féctor general de Navegación a favor 
del opositor u opositores que hayan 
Obtenido la mejor calificación, dentro 
dél mínimum dé idoneidad exigióle 
para el desámpeño dél cargo.

duandó sean varias las Gátejras a 
proveer "se explorará el deseo de los 
á^ácíadús para que pueda efectuarse 
íá elección, dando preferencia al de 
ínejor puntuación.

Los acuerdos se tomarán por mayó- 
ría de Vóiol, haciéndose la calificación 
por punios, dentro de un máximum y 
mínimum fijados por el propio Tri
bunal.

Él fallo de éste éerá inapelable.
Las oposiciones pai'a Auxiliares m 

Verificarán en iguales condiciones y 
forma que W  determinadas para Pro-, 
fesorec munerarios y e#eciales; pero 

, ¿e efectuarán en la Sacuela donde

exista la vacante, del 15 al 25 de Sep
tiembre y ante él Tribunal señalado 
para las mismas.

Artículo 86. Los exámenes se ve- 
rifiqarán actuando ,los opositaros se-: 
gún el orden de presentación de W  
instancias. . ' v

Be entenderá acta ..-firmada por el 
Tribunal de:

Número do aspirantes presentados...
Número de los que han actuado.
Número de los excluidos.
Nombres de los propuestos y califi

cación obtenida por cada uno.
Número de la@ sesiones celebradas 

por el Tribunal.
Jueces que han .actuado en dichas 

sesiones; y
Número de protestas presentadas y. 

resultado, cuando ya sea conecMo.
ArMculo 87, Las Cátedras de nue* 

va creación se proveerán por opoy!» 
ción libre.

Be considerarán como Cátedras de 
nueva creación las w e  se refieran a 
estudios que por primera vez se esta- 
b'lezcan en cualquiera de W  .Escuelas.

Artículo 88. Los cuestionarios se
rán los mismos ,señalad o s para las Es- 
cuelas Náuticas; pero con,la amplitud 
que permita al Tribunal conceptuar 
sobre los conocimientos de cada opo- 
sitor.

Artículo 89. Las plazas de ' Profe
sores numerarios y especiales que ré* 
sulten vacantes serán sacadas a opo* 
sición libre para todos los que reúnan 
las coMicmnes reglamentarias.

Artículo 96. Las condiciones nece
sarias para ser admitidos a la oposi-: 
ción, las cuales habrán de tenerse an
tes de concluir el plazo señalado en la 
convocatoria, serán las siguientes:

1.a Ser español.
2.a No hallarse el aspirante inca

pacitado para ejercer cargos" públicos.
3;a Haber cumplido veintiún años 

de edad, -
•4.a Tener el título que exija la #4  

gi’Slación vigente para el desempeño 
de la vacante o él certificado de apro* 
badén de los ejercicios cor respondí efi- 
tes al mismo; pero entendiéndose qué 
el opositor que obtuviera la plaza nó 
podrá tomar posesión de ella sin lá 
presentación del título académico ré* 
ferido.

5.a Abonar los derechos de examen 
que correspondan, con Arreglo a lé 
preceptuado en el artículo 26 del Ré^ 
glamento aprobado por Real decreto 
de 18 de Junio de 1924, ó, en sú caso> 
a la legislación yigenté en lá materia*

Las instancias, doicuméntqda#, 
habrán" de presentarse ¡én la Mceé- 
pión gétóeral de Navegación, dentr^ 
del p’lazo de la convocatoria res* 
péctiva, correspondiendo al DircC* 
tor general apreciar si lo.s candida* 
tos a opositores reúnen las condi-* 
oion.es reglamentarias.

Artículo 91, Los opositores, po
drán presentar también, a la véz 
q$e los documento^ requeridos por 
el artículo anterior, los1 que. ácre-* 
ditep algún tóárito M sev$#o 
matóé, Como puMtcációP dé ofiraS 
Ó trabajos 4e( ipvWágaWn: pientiK 
fijpa, ejercicio dé la profesión, des* 
éíntoeño de cargos o par-
tlculiares, y m  génwei cuantos por* 
pártan a#mdar d  val or oienttóco, 
artíistieo o_ Biterario del aspirante, y.
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"su .Yocacáio-a;,:. actitud y  coad^eioiiés • 
p a.ra 1 a euseñaum.

La apreciación de estos méritos 
■y semc-ios corresponderá ai Tribu- 
pal. .

Artículo 92. El cargo de Juez de : 
¡ópmdsione^ m  oMrgatorío para lo¡s ■ 
iPreíe seres de las Escuelas oficia
les de .Náutica, salvo ¿os casos de 
¡iphonipaAibilidnd, por parentesco 
dentro•’deil; cuarto grado civil de 
éonanguinidad o segundo de afini- ; 
íd-ad, con otro Juez del mismo Trí- ¡ 
bu nal o con alguno de los oposito- 
rcs o de imposibilidad física debi
damente justificados y apreciados 
ipor la Dirección general de Nave- 
gación. Las renuncias, con sus jus
tificantes, se dirigirán, en término 
de diez di as, a  contar de»deia  pu- 
blicación del nombramiento en la 
D ACETA DE AWmlDr a la Dirección 

' general de-Navegación para tías re- 
; iso 1 ación es oportunas, de las cuales 
se dará inmediatamente comunica- 
ciónal Presidente deí Tribunal, pa- ; 

'radog'debidofsefectos.
Los Jueces del Tribunal de opo- i 

isieión a Profesores .numerarios y 
sumíales peDcibirán, en concepto 

¡ido asistencia a  sesiones y  dietas, i 
lías cantidades á qua alude #  1W- i 
^lamento aprobado por .Real deqre- j  
Jo de 18 de Junio de 19:2 4 o; la dis- 
* po sición . legal que rija en da mate- > 
ria. . Á "

El Tribunal .dedicará di ar i amen- ¡ 
'te seis horais como mínimum a lá ' 
práctica de. i oís ejercicios de la opo- j 
lición.

M  Director general de Navega- i 
ci'ln señalará por sí local adecuado , 
para celebrar las opotsiciones o so- : 
Ir  itará lo conveniente para tal fin 
del Ministerio de Marina.

Artículo 93. Desde de Julio 
do 1928 las plazas de Profesores 
numerarios o espebiáiles qué resul
ten vacantes serán sacadas a opo
sición, estableciéndose dos turnos: 
uoo de oposición libre para todos 
■loes que reúnan las condiciones re- ¡ 
glamentarias, y otro de oposición ¡ 
restringida para Auxiliares que,
»si n mal a no t a, Layan exp¡l icad o du - 
ira irte dos años, como mínimum, el ; 
grupo de asignaturas ,a que corres- / 
ponda la vacante.

. Artículo 94. La acumulación se 
dispondrá de ReM orden, a pro- 
pñesta de la Jmita de Profeisores^ 
-en casos especiales,, en los que esté 
va rante una Cátedra y no pueda en
cargarse de su desempeño el Au
xiliar a quien corresponda, procu
rando en todo casó conciliar los 
intereses de la enseñanza non los ; 
de-los Profesores,. ■;

Artículo 95. E l Profesor que 
desempéñe cátedra acumulada per
cibirá, en concepto de gratificación, 
¡la mitad dél sueldo de entrad a del 
éBn&l a fon résp écli vo,; siempre que 5 
la bajá del sueldo del titular per- •* 
mita reáfizáir didhó abonie, o, en - 
otro case, la cantidad que' quede 
(libre sin rebasar aquel lím ite.1 •

En todo caso la acumulación de 
■cátedra durará el Tiempo ,indispen
sable para proveerla normalmente.

Artículo 96. M  Gobierno podrá 
disponer, cuando lo considere con
veniente a los intereses generales >

■ :del Estado o de Ha ensñauza, ia / 
amortización de cimlquierj cátedra.

¡Los Profesores que, como conse
cuencia de dicha disposición, queda
ran sin colocación, serán declarados 
excedentes forzosos y percibirán los 
dos tercios del sueldo de’ que estuvie- 
ren en posesión.

CAPITULO XIII

lación y cese rdel Profesorado.—1
Dg del

Artículo 97, Quienes hayan sido 
nomibrádos Profesores numerarios, 
especiales, y auxiliares, se posesiona
rán de sús cargos respectivos en el 
improrrogable plazo de treinta días, ¡ 
los destinados a las Escuelas de Náu- ; 
tica de la Península, y de cuarenta y 
cinco días los designados para la de 
Santa Cruz de Tenerife.

Cuándo necesidades urgentes del 
servicio lo requieiran, el Gobierno po
drá reducir los plazos señalados an
teriormente.

La toma de posesión originará el 
derecho al percibo de haberes y de
más correspondientes al Profesorado,

A jos Profesores les darán p&sesión 
los Diréctores de las Esquelas, y a 
éstos el Comandante de Marina de la 
provincia respectiva, dándose cuenta 
en .ambos casos a-l Director general 
de, Navegación.

Si el Profesor hombrado rio toma
re posesión dentra de les plazos es
tablecidos, perderá todos los derechos 
adquiridos por su nombramiento, si 
no justificare cumplidamente ¿a abso
luta ¿miposibilidad : de haberlo efec
tuado.

Serán escalafonados por orden de 
antigüedad contada desde la fecha de 
posesión, dentro de cada categoría; y 
los que procedan de la misma oposi
ción serán colocados siguiendo el or
den de la propuesta del Tribunal cla
sificador, y en igualdad,de éstas, por 
orden de mayor a menor edad.

Los Profesores podrán solicitar la 
excedencia voluntaria, sin justifica
ción alguna, por el plazo mínimo de 
un año y  máximo de diez, declarán
dose vacantes sus plazas y ordenán
dose la provisión de las mismas. 
Figurarán sin número en el escalafón 
y  ocuparán la primera vacante* que 
ocurra de la misma asignatura, des
pués de solicitar el reingreso. El tiemr 
po de permanencia en está situación 
no será de abono para el servicio ni, 
por tanto, para obtener aumento de 
sueldo.

Artículo 98. Habrá también la si
tuación de exedencia forzosa para los 
■Profesores en propiedad que deban 
cesar en 'sus cargos por supresión de 
piaras. Disfrutaran los dos tercios del 
¡sueldo de que estén êñ posesión, y el 
tiempo que permanezcan excedentes 
forzosos no se les computará para los ; 
aumentos de sueldo por años de Pro
fesorado. -

Artículo 99, Los Profesores y Au
xiliares con destino en una Escuela no 
podrán pasar a otrá sino a petición 
propia, o por conveniencia del servi
cio en >cásos muy especiales, siendo 
condición indispensable para ello que 
exista vacante Gf ledra de las asigna
turas de que sean titulares y que se 
juzgue conveniente por el Gobierno.

Artículo 100. Se autorizan las per» 
mutas entro Profesores de Ja mise# 
asignatura, Cuando a ninguno de ellos 
falte cuatro años para jubilarse for
zosamente por edad, y hasta que ha» 
yan pasado cuatro años de la conce
sión de la permuta no podrá conce» 
tiérsele otra.

Artículo 101. Si durante el curso 
académico obtiene algún Profesor, por 
traslado p permuta, el pase de una 
Escuela a otra, no causará baja en la 
de antiguo destino y continuará pres- 
tando servició en ella hasta que ten- 
gan lugar los exámenes de fin de cur
so, debiendo incorporarse al nuevo 
antes del primer día del curso si
guiente.

Artículo 102. Los Profesores de
berán residir on el punto donde radi
que la Escuela, no púdiendo ausentar-
se sin la debida autorización. Esta po
drá ser concedida por el Director, si 
es por menos de quince días, y por el 
Gobierno si excede de este plazo.

Lúe licencias por enfermo que ex- 
cedau de un mes so otorgarán siempre 
de Real orden, previa la debida jus
tificación, y  podrán ser concedidas 
por un plazo máximo de dos meses.

Durante el primer mes disfrutarán 
los interesados el sueldo íntegro, y la 
mitad durante el segundo.

•En las licencias que se concedan 
pam murños particulares ño se dis- 
frutará sueldo alguno. .

Todas las licencias deben anotarse 
en la hoja de servicios y en el expe
diente personal del interesado.

Artículo 103. Los Profesores ten
drán vacaciones desde que terminen 
los exámenes del mes de Junio hasta 
el 15 de Septiembre, excepto aquellos 
cuyos servicios fuesen necesarios, que 
dejarán de disfrutarlas por el tiempo 
indispensable.

Durante el curso tendrán asimismo 
vacaciones desde el 23 de Diciembre 
al 7 de Enero y desde el Miércoles 
Santo al Lunes de Pascua de Resu
rrección.

Artículo 104. Los Profesores serás 
jubilados:

1.° Por voluntad propia.
2.° Por notoria inutilidad física.
3.° Por separación del servicio.
A° Por cumplir la edad de setcnU

años.
Artículo 105. Podrá concederse .T 

jubilación a los Profesores que lo so< 
liciten cuando cuenten más de sesen^ 
ta y cinco años o que, sin tenerlos, 
justifiquen imposibilidad física para 
el ejercicio de su cargo, o hayan pres
tado más de cuarenta años de servi
cios efectivos al Estado.

Artículo 106. Cuando la inutilidad 
física sea notoria, se incoará de oficio 
expediente por el Director de la Es- 
cuela, en el que informarán Médicos: 
de la Armada o Militares, en su de- 
feéto, y m  resolverá de R&al orden, 
acordando la jubilación, si procediera,

Serán también jubilados forzosa
mente, por inutilidad física, los que 
hayan usado dos años de licencia por 
enfermo desde su ingreso en el Pro
fesorado de las Escuelas de Náutica.

Artículo 107. En el caso de sepa
ración del servicio establecida en el 
artículo 31 del Real decreto de 6 de 
Junio último, tendrán derecho los 
Profesores separados al haber pasivo 
que por sus años de servicio les co
rrespondí.
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Artículo 108. Con seis meses de 

anticipación a la fecha en que cum
plan setenta años los Profesores se 
incoará expediente para señalarles el 
haber que en la situación de jubila
dos les corresponda, debiendo cesar en 
el ejercicio del Profesorado el mismo 
día en que cumplan la citada edad.

Artículo 109. El señalamiento de 
los haberes pasivos a los Profesores 
de las Escuelas de Náutica y la con
cesión de pensiones que puedan co
rresponder a sus familias, con arreglo 
a la legislación vigente, se harán por 
el Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina, a tenor de lo dispuesto en 'la ley 
de 13 de Enero de 1904.

Artículo 110. Se considerarán co- 
moi servicios al Estado para la jubi
lación y demás derechos pasivos todos 
los prestados ‘ por los actuales Profe
sores de las Escuelas de Náutica con 
nombramiento de Real orden, aunque 
hubieran percibido o perciban en la 
actualidad su retribución o gratifica
ción de. los fondos provinciales o mu
nicipales, o Patronatos u otros orga
nismos reconocidos anteriormente por 
el Gobierno a este solo efecto.

Artículo 111. Se com putará pa
ra la declaración de derechos pasi
vos en cuanto sean necesarios para 
com pletar los veinte años de servi
cios, todos los prestados por los 
actuales Profesores con nom bra
miento de Real orden en Centros 
Hócenles oficiales.

Art ícuilo 112. A los actuales 
Profesores que al ser jubilados for
zosamente no tengan veinte años 
de servicios efectivos les serán de 
abono. para completar éstos ocho 
años de carrera, si tuviese título de 
Facultad o de enseñanza superior 
asimilado a éste,, o el de Capitanes 
mercantes, y cinco si tuviesen el tí
tulo de Pilotos o de M aquinistas 
navales.

Artículo 113. Los Profesores no 
podrán desobedecer las órdenes del 
Director; pero tes será lícito expo
nerle, a sodas y con el debido res
pe lo, los inconvenientes que, a su 
juicio, ofrezca el cumplimiento de 
lo mandado. En el caso de que el 
D irector insista, obedecerá el Pro
fesor, quedándole a salvo .el derecho 
de recurrir en queja al Director ge
neral de Navegación.

Artículo 114. No deberán los 
Profesores faltar, sin causa justa, 
a cátedra ni a ningún otro acto a 
que sean convocados por e¡l Direc
tor. Los Profesores que no se pre
senten a servir: sus cargos en el 
térm ino que prescriben los Regla
mentos o se ausentasen del punto 
de su residencia oficial sin la de
bida autorización, se entenderá que 
renuncian a sus destinos; si ale
gasen no haberse presentado por 
justa causa, se formará expediente 
en los térm inos prescritos.

Artículo l io .  D urante las vaca
ciones podrán los Profesores au- 
gentarse del punto de su residencia 
sí, después de participarlo ail Di
rector de la Escuela, éste otorga la 

. correspondiente autorización.
Si la negase, el interesado de

berá pedirla al D irector general de 
Navegación, quien, con inforne del 
D irector de la Escuela respectiva, 
acordará lo que estime justo.
, Los  ̂ ausenten deberán ju s

tificar su existencia el día 1.° de ca
da mes.

Artículo 116. Los Profesores 
acomodarán la enseñanza que den 
a la capacidad de los alumnos y 
al carácter - práctico de aquélla, 
procurando excitar la emulación 
con ejercicios y controversias que 
conduzcan al mayor rendimiento de 
la enseñanza.

Artículo 117. Los Profesores 
procurarán  term inar la explicación 
de lias lecciones del program a de 
su asignatura a lo menos trein ta  
días antes de concluirse el curso, 
para dedicar los días restan tes a 
un repaso general que prepare a 
los alumnos p ara  el examen.

Artículo 118. Ningún P rofesor 
podrá ser separado de su cargo si
no en virtud de sentencia judicial 
que lo inhabilite para ejercerlo, de 
expediente gubernativo formado con 
audiencia deil interesado, en e¡l cual 
se declare que no cumple con los 
deberes de su cargo, que infunde a 
/sus alumnos doctrinas perniciosas 
o que es indigno, por su conducta 
m oral, de pertenecer al Profeso
rado.

Artículo 119. Los Profesores 
especiales y auxiliares podrán ejer
cer la enseñanza privada de alum 
nos no pertenecientes a la Escuella 
en que sirvan como tales, siempre 
que estos alumnos no havan de su
fr ir  examen en el referida1' Centro de 
enseñanza, y, en todo caso, previa 
licencia del Director, con el in for
me de la Jun ta  de Profesores.

Artículo 120. La plantilla del per
sonal docente de las Escuelas de Náu
tica, constará de 25 Profesores nume
rarios, ocho Profesores especiales y 
■10 Profesores auxiliares.

Artículo 121. Los haberes que 
d islru tarán  serán los siguientes:

Profesores num erarios .

Hasta diez años de Profesorado,
5.000 pesetas de sueldo anual.

De diez años y un día a quince 
ídem, 6.500 ídem.

De quince años y un día a veinte 
ídem, 8.000 ídem.

De veinte años y un día a veinti
cinco ídem, 9.509 ídem.

De veii&icinco . años y un día a
treinta ídem, 11.000 ídem.

De más d% treinta años de Profe
sorado, 12.000 ídem.

Profesores especiales.

Hasta doce años de Profesorado,
4.000 pesetas de sueldo anual.

De más de doce años ídem, 5.000 
ídem.

Profesores auxiliares.

Hasta diez años de Profesorado,
3.000 pesetas de sueldo anual.

De diez años y un día a quince
años, 4.000 ídem.

De más de quince años, 4.500 ídem.
El referido tiempo de Profesorado 

se entenderá desde que se posesiona
ran de su cargo en una Escuela de 
Náutica con nombramiento de Real 
orden.

Artículo 122. El personal de las 
Escuelas de Náutica, cuando desempe
ñe comisiones oficiales de servicio, 
¿tendrá derecho al abono de dietas, 
viáticos, asistencias y,-: en general, a

los beneficios concedidos por la legis
lación vigente a los funcionarios p ú -‘ 
bliéos.

Artículo 123. A los Profesores de 
las Escuelas de Náutica se les expe
dirán, al propio tiempo que los res
pectivos nombramientos, el título pro
fesional correspondiente, y por los 
respectivos Habilitados se les descon
tarán de los haberes que perciban 
aquéllos en el primer m es después de 
su nombramiento la cantidad que re
glamentariamente deban abonar, ha
ciéndose constar la expresada circuns
tancia por medio de diligencia que 
extenderán en el mismo título profe
sional.

Artículo 124. Al Profesorado de 
las Escuelas de Náutica podrá conce
derse las recompensas que por sus 
méritos o. especiales servicios corres
pondan, previa justificación'de aqué-: 
líos y acuerdo de la Junta die recom
pensas de la Armada.

Artículo 125. Guando necesidades 
urgentes de la enseñanza lo reclamen, 
podrán hacerse nombramientos de 
Profesor numerario o especial con 
carácter interino.

El agraciado deberá poseer el tí
tulo requerido para la enseñanza que 
ha de ejercer, quien desempeñará su 
cargo el tiempo indispensable.

Artículo 126. El Estado no adquie
re más obligación con .el Profesor in
terino que la de abonarle el haber se
ñalado en cada caso, como sí fuese 
propietario.

Artículo 127. En el caso de que 
hubiere necesidad de proveer con ca
rácter interino los cargos de Profe-: 
sor numerario o especial y se asig
nen a Catedráticos y Profesores de 
Institutos general y técnicos o de otros 
Centros de enseñanza, o a quienes 
perciban ya sueldo o haber pasivo al
guno, los agraciados disfrutarán so
lamente 2.000 pesetas éh  concepto de 
gratificación.

CAPITULO XIV 

Del personal subalterno .

Artículo 128. El Conserje, en ca
lidad de 'tal, cuidará de la conserva
ción del edificio; dará cuenta a.1 Di-* 
rector de los reparos que sea nece
sario hacer; pondrá esmero en que 
haya limpieza y aseo, señaladamente 
en las aulas y oficinas; hará requisa 
diaria, para el buen arreglo de los 
muebles de todas las dependencias y 
para evitar incendios y sustraccio
nes; cuidará de que no vivan en el 
establecimiento más que las personas 
autorizadas para ello, y estarán bajo 
sus órdenes los demás dependientes.

El Contramaestre-Conserje tendrá, 
además, a su cargo la enseñanza de 
nudos, nomenclatura naviera:, ejerci
cios de bote y de natación, y, en este 
concepto, deberá velar incesantemen
te por que los alumnos adquieran di
chos conocimientos; amonestará a ios 
escolares inquietos y pondrá en cono
cimiento del Director las faltas que 
observe en este punto.

Artículo 129. Uno de los mozos, 
cuidará de la puerta exterior del edi
ficio, y tanto éste como los demás, eje- ; 
cutarán cuanto para el orden, arreglo 
y aseo d'el Establecimiento y sus en 
seres les encargue el Conserje.
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Articuló 130. Los dependientes no 
podrán salir del edificio mientras esté 
abierto al público, sin orden expresa 
del Director.

Artículo 131. Se prohíbe a los de
pendentes de las Escuelas de Náutica 
recibir de los alumnos propina o gra
tificación alguna por los servicijos que 
presten en el cumplimiento ’ de sus 
obligaciones.

La infracción de lo dispuesto en es
te precepto se castigará con la sepa- 
racóri del cargo del interesado, previo 
expediente, en el caso de que dicha 
falta ofrezca caracteres de gravedad 
y, siempre, en caso de reincidencia.

CAPITULO XV 

D e  l o s  a l u m n o s ,

Artículo 132. Los programas ofi
ciales se hallarán depositados en las 
Secretarías de las Escuelas de Náu-: 
tica respectivas, desde el día 1.° de 
Octubre, fecha en que empieza el cur
so académico, para que puedan ser 
consultados y copiados por los alum-: 
nos libres y oficiales que lo deseen 
durante dos horas, al menos, no pu- 
diendb verificarse los exámenes por 
otros programas que no sean aquéllos.

Artículo 133. Se facilitará a los 
alumnos, en la Secretaría de cada Es
tablecimiento, una papeleta impresa, 
con el objeto de que se exprese las 
asignaturas en que hayan de matricu
larse, cuidando de que a continuación 
de su nombre escriban los dos ape lli-. 
dos, paterno y materno, con toda cla
ridad. Entregada esta papeleta en la 
Secretaria de la Escuela, y a la vez 
tantos sellos como sean las asignatu
ras que comprenda la solicitud, reci
birá el interesado el talón adherido a 
la misma, quedand'o así legalizada la 
matrícula, aun cuando hasta el día 
siguiente rno reciba la inscripción o 
inscripciones respectivas.

Los alumnos suspensos y los no 
presentados en los exámenes ordina
rios serán admitidos en los extraor
dinarios, sin otro documento oficial 
que el mismo talón de haber satisfe
cho en Mayo los derechos académicos 
Llegado 1.° de Octubre sin hacerlo, 
sea cualquiera la causa que lo hubie
re impedido, caducan tocios los dere
chos y necesitarán nueva matrícula 
para el curso siguiente.

Artículo 134. Todo alumno puede 
matricularse, y deberá ser examinado 
en el Establecimiento oficial que ten
ga por conveniente elegir al comen
zar sus estudios.

Los alumnos deben seguir sus es
tudios ajustándose al texto único de
clarado como oficial, ya que todas las 
materias tratadas en él y con la ex- 
tensión desarroll ad¡a en el mi smo. son 
exigibles por el Tribunal examinador 
para reconocer oficialmente la sufi
ciencia de los alumnos.

Artículo 135. La asistencia a cla
se es obligatoria para los alumnos ofi
ciales. Los Profesores pasarán diaria
mente lista, anotando' las fa ltas.de  
asistencia a clase.

Artículo 136. Cuando para anti
cipar la toma de vacaciones, o por 
cualquier otra causa,, dejaron los 
alumnos de entrar en clase colectiva
mente, los Profesores explicarán la

lección a los que entraren y pondrán 
doble falta a los que dejaren de ha
cerlo.

Si dejaren de entrar en clase todos 
los alumnos incurrirán en doble falta.

Si al tercer día subsistiera la falta 
colectiva, incurrirán en nueva doble 
iaita los alumnos, perderán la ma
tricula o la abonarán nuevamente en 

■ el plazo máximo de quince días, y si 
llegasen al quinto día, la pérdida de 
matricula no podrá ser subsanada sin 
el abono de dobles derechos.

Al llegar a seis faltas colectivas, el 
Profesor dará cuenta al Director 
quien convocará el Consejo de disci
plina, el cual impondrá a todos los 
alumnos la corrección de no ser exa
minados en Junio, y si la falta conti
nuase, la pérdida de curso

Artículo 137. Las calificaciones que 
pueden otorgarse a los alumnos serán 
las de Sobresaliente, Aprobado y Sus- 
pensó.

Las papeletas de examen se devol
verán-a los alumnos con la califica
ción obtenida.

Artículo 138.  ̂ Los certificados de 
alumno de Náutica y alumno de Má
quinas serán expedidos por el Secre
tario de la Escuela, con el visto bueno 
del Director de la misma:

Los alumnos deberán abonar por 
las certificaciones oficiales:

Una póliza, dos pesetas;
Otra ídem, una ídem.
En metálico, cinco ídem.
Un sello móvil para resguardo, 0.10 

ídem.
Total, 8,10 pesetas.
Certificación personal (ingreso o un 

solo curso), 2,5-0 pesetas.
Guando han de certificarse varios 

cursos, ocho ídem.
Artículo 130. Los, alumnos disfru

tarán vacaciones durante el tiempo 
comprendido entre cada final de cur
so y principio del siguiente, y, ade
más, durante el curso las señaladas 
para el Profesorado.

Artículo 140. Los alumnos que de
seen formular peticiones, exponer que
jas o denunciar abusos relativos" al 
funcionamiento de las Escuelas, diri
girán sus instancias a los Directores 
de las mismas, y en vía de apelación 
o queja contra los mismos, al Direc
tor general de Navegación.

CAPITULO XVI

De la disciplina escolar.

Artículo 14-1. Son faltas contra la 
disciplina escolar: .

1.° Las palabras indecorosas y los 
manifestaciones contrarias al orden 
que debe existir en los Estableci
mientos de enseñanza, dentro y fuara 
de las aulas.

2.° Las injurias, ofensas o coac
ciones entre los alumnos.

3.° La desatención con los emplea
dos o dependientes de Tas Escuelas.

4.* La descortesía o insubordina
ción contra los Profesores o Autori
dades académicas.

5.° La resistencia, en todas sus for
mas, a las órdenes o acuerdos supe
riores.

6.° Las faltas de asistencia a la 
Cátedra, cuando tengan carácter co
lectivo.

7.° La excitación oral o escrita, 
dentro o fuera de la Escuela, para la

comisión de cualquiera de las faltaí 
que en este artículo se señalan.

8,° Cualesquiera otros hechos qué 
puedan causar perturbación en el or
den o disciplina académicos.

Artículo 142. Las correcciones 
aplicablés a las faltas contra la dis
ciplina académica son:

1.a Apercibimiento, que se hará ó  
no constar en el expediente académi
co del alumno.

2.a Consignación de faltas de com- ’ 
portamiento que pueden determinar, 
por su repetición o gravedad, la ex
clusión de los exámenes ordinarios.

3.a La expulsión de Iá Cátedra por ' 
períodos que no excedan de tres días 
lectivos.

4.a La clausura de una o más Cá- 
tedsas, por períodos de tres a. ocho 
días lectivos, renovables sucesiva- . 
mente, si así se acordare, y habiendo ‘ 
de entenderse que en ningún raso se 
considerarán disminuidos del curso 
los referidos días que sean reglamen
tarios, para cuyo objeto se entenderá 
el mismo curso, ipso fado , prorroga
do por tantos días cuantos sean los de- 
clausura que en conjunto se hayan* 
producido.

5.a Aplazamiento de los exámenes 
ordinarios con aumento de días lee- . 
tivos en el curso, por todo el tiempo 
que los alumnos hayan dejado de asis
tir a la Cátedra, suprimiéndose parar 
los que estén comprendidos en esta 
corrección las calificaciones de exa
men superiores a la de aprobado en 
una o más asignaturas.

6.a La pérdida de m atr ícu la  ordi
n ar ia  y extraordinaria , con-facultad de 
renovar éstas, previo pago de los de
rechos que a la o rd inaria  correspon
den.

 ̂7.a Exclusión de exámenes ordina
rios en una  o más asignaturas.

8.a Pérdida de curso en una  o más 
asignaturas.

9.a Expulsión temporal o perpe tua  
de la Escuela.

10. Inhabilitación temporal o per-* 
p e tua  para  cursar  en todas las Escue
las Náuticas del Reino.

Artículo 143. La aplicación de las ■ 
correcciones enumeradas en el a r t ícu -  - 
lo an ter io r  se a ju s ta rá  a las reglas 
generales siguientes:

1.a Se considerarán como circuns
tancias agravantes Ja mayoría de 
edad, el apercibimiento previo, la 
reincidencia y la falta de* compare
cencia del alumno ante la Autoridad 
académica competente, cuando sea ci
tado para  juzgarlo o para imponer!» 
una corrección.

2.a La falta de asistencia a la. Cá
tedra se considerará colectiva, cuando 
así la califique la Autoridad académi
ca competente para  conocen’ de ella, 
atendiendo a sus circunstancias y al 
número de alumnos matriculados en 
la enseñanza de que se ¡rato o que b a -  
h iíualmente concurran a recibirla, y 
en tal caso podrán dichos alumnos, 
antes de ser impuesta la corrección, 
justificar su voluntad de asistir  a la : 
Cátedra y la índole de las coacciones 
o motivos que les impidiesen i entizar 
su propósito.

3.a La n o t a  de apercibim ienío, 
cuando se consigne en un expediente 
académico, desaparecerá en odo ú l 
timo al te rm inar  la carrera  el a lum 
no si no hubiera  sido seguida de n in 
guna otra corrección.
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4.a Xa clausura 'de .Cátedras lleva 
consigo la prohibición fin renunciar o 
trasladar la anatrícuia. -oficial, así eo- 
tho da Je ..celebrar .exámenes ¡con rela
ción a la enseñanza .do que -se trate y  
durante el tiempo en que la clausura 
se mantenga.

5d El aplazamiento >de los exáme
nes ordinarios y  la «pérdida de matrí
cula, ¡¡mientras ésta no sea renovada, 
impiden la traslación y la renuncia 
de la .matrícula oficial durante el cur
so vy para ios alumnos 'a que se re 
fiere.

6.a Las correcciones consistentes 
en -supresión de calificación de exá
menes superior a la de aprobado, ex
clusión de exámenes ordinarios y pér
dida de curso, se «liarán constar en 
los respectivos expedientes ‘académi
cos, para que produzcan -sus efectos 
.durante el curso en que 'hubieren sido 
impuestas, aun en el caso de trasla
ción : «o de . renuncia ;de maírícuíla -ofi
cial.

17.a i La - expulsión temporal o per
petua de cuna Escuela determinada y 
la inliabilitación temporal o perpetua 
para cursar en todas las Escuelas de 
¡Náutica del Reino, llevan consigo la 
pérdida de curso en todas las asigna
turas en pue estuviera matriculado el 
•alumno eñ el momento de imponerle 
la corrección, y además la prohibición' 
de entrar en " el Estable cimiento de 
donde aquel fué expulsado -mientras 
el Director general de Navegación no 
le conceda licencia expresa para ello.
■ 8.a Xas correcciones establecidas ein 

.el .presente Reglamento se aplicarán 
ai ala da o acumulativamente, según los 
casos, por las Autoridades académi
cas.

'9.a Todas las correcciones mencio
nadas serán ejecutivas desde el mo
mento de su imposición por la Auto
ridad académica competente; pero, sin 
perjuicio de esta inmediata aplicación, 
no se considerarán definitivas las 
'comprendidas en los números 9 y  10 
del artículo 142 hasta tanto que el 
Director general de Navegación y  el 
Ministro les den su aprobación, a cu
yo objeto la Autoridad académica las 
«pondrá inmediatamente en conoci
miento del Director general. Para la 
última de estas correcciones el D i
rector general de Navegación habrá 
de oír a la Junta de la Dirección y 
proponer después al Ministro lo que 
estime conveniente.

El Director general dará cuenta a 
le Superioridad de todos los acuerdos 
Sen que se apliquen correcciones de 
las comprendidas en Los números 4.° 
y  sigue i ntes hasta el 9.° del artícu
lo 142; haciéndolo también de aque
llas otras que se refieran a las demás 
correcciones cuando, a su. juicio, sea 
conveniente por la índole o intensidad 
tde los hechos con que estén relacio
nadas.

Artículo 144. Conocerán las faltas 
contra la discipina académica e im
pondrán las correcciones oportunas,

, según los casos, salvo las atribuidas 
'•¿especialmente a determinada Autori
dad, los Profesores, los Directo-res, la 
Junta de Profesores y  La Junta de la 
-Dirección general de Navegación.

Artículo 145. Corresponde a 1 o¿s 
Profésalas corregir las faltas de pro
ferir palabras indecorosas y  ejecutar,

mánifostaeiones o ■actos -que pertur
ben el urden en las aulas; de La re -  : 
sisteno.ia de las propias órdenes y de ' 
Las faltas fie asistencia -a 'Cátedra, 
cuando tengan.narácéer coitectivo; pu- 1 
fiienáo corregirlas mediante el aper
cibimiento, -La consignación de M tas  ̂
de ¡comportamiento, Ja expulsión fie 
la Cátedra por períodos que no ex
cedan de tres días -lectivos y  la ex
pulsión fie examen ordinario.

Corresponde a los Directores, en 
caso de omisión fie los 'Profesores, ! 
conocer las faltas y  aplicar las co
rrecciones mencionadas en el artícu
lo anterior, y  áidemás •corregir las pa- : 
Labras indecorosas y  tos actos que : 
perturben el orden fuera fie las au
las, dentro fie la Escuela respectiva; 
ofensas o coacciones entre los alum
nos; la desatención, contra los em
pleados o dependientes d é l a  Escue
la y la fiescortesía contra los Profe
sores de la mísimia, cualquiera que sea 
el lugar en que se coaneta, pero .sieni- , 
pre que pertenezcan a dicha 'Escuela 
los alumnos que resulten responsa
bles;, la resistencia a las inopias ór- ? 
denes y la excitación, oral o - escrita, • 
real izadas dentro o fuera de la.Esoue- : 
ía por sus alumnos para la comisión 
fie cualquiera de las faltas señaladas 
en el artículo 141. ;

Cumio medios correctivos podrán 
aplicar Los Directores les misarnos que 
Los Profesores, y además la clausura 
fie Cátedras por períodos que no ex
cedan de ocho días Lectivos.

Artículo 146. Corresponde al D i
rector. general de 'Navegación, en caso 
de omisión de dos Directores, conocer : 
las faltas y aplicar Las correcciones 
¡mencionadas en el artículo anterior, 
y  ademas corregir las palabras inde
corosas' y Los actos qué perturben el 
¡orden fuera fie Las Escuelas; las in
jurias, ofensas o coacciones entre los 
«alumnos; la desatención con los em
pleados o con los 'dependientes fie 
cualquier Centro oficial y la descor
tesía respecto al personal dél mismo, ■ 
cualquiera que sea el lugar donde se : 
cometa, pero siempre que los alum
nos responsables o las personas ofen
didas no pertenezcan a una Escuela ' 
sola o determinada; la  resistencia a • 
las propias órdenes y la excitación, 
oral o escrita, realizadas dentro o 
fuera de la Escuela para la comisión 
¡de cualquiera de las faltas que en el 
artículo 141 se señalan.

Corno medios correctivos, podrá 
aplicar él Director general fie Nave
gación los mistmios «que los "Directores, * 
y además prolongar la clausura fie 
las Cátedras hasta diez y seis fitas 
lectivos, e imponer la pérdida fie ma
trícula en los términos que en el ar
tículo 142 se establecen.

Artículo 147. Corresponde a las 
Juntas de la Escuela, constituidas en 
Consejo fie filsclpl-ina, gonocor las fa l
tas para cuya corrección .tenga comí 
petencia él Director, cuando éste crea 
oportuno, atendida su ,gravedad o da 
ineficacia fie otra corrección, inpuoste, 
someterlas al fallo de dicho Consejo y, 
además, corregir la insubordinación 
contra Jos .Profesores fie Ja Escueta,

■ cualquiera que ¡sea ¡el lugar en que 
se cometan, pero siempre que .per
tenezcan a dicha Escuela los alumnos 

v qpafo ¡resulten responsables; fia imia,-

teneia. a Los prop ios acuerdos) y cuales^ 
quiera otros hechos -que puedan -caía-; 
s¡ar perturbación en el oréen o -dásete 
píina académicos de la Escuela fie que 
se trate.

Lomo medios correctivos podrán 
¡aplicarse, con exclusión fie los fijos;' 
últimos, todos Los que en el artícu-. 
lo 1,42 ce establecen.

Artículo 148. Corresponde a la 
Junta de ¡La Dirección general conocer 
las faltas para cuya corrección tenga 
competencia el Director general, cuan- 
¡do. crea ■ 'oportuno, atendida su 
gravedad o Ja ineficacia de otra Co
rrección impuesta, someterla al fallo 
fie dicha Junta, y además: corregir la 
insubordinación contra los Profesores 
y  Directores, cualquiera que sea el lu-: 
g;ar en que se cometa, siempre que los 
alumnos responsables o las personas 
ofendidas no pertenezcan a una solía 
Escuela.; la descortesía o insubordina
ción contra el Director, general, en el 
primero de dichos casos; fa resisten-, 
o la. a.; los propios acuerdos, y cuales
quiera otros - hechos que puedan eaú-: 
sar perturbación en el .orden o dis- 
cipLian académicos .«fie varias Escuelas.

'Gomo medios ? correctivos podrán 
■aplicarse todos .los que ^efartículo 142 
establece,, excepción «hecha del último, 
que se ¡atribuye al Ministro.

Artículo ,149. Las correcciones 
p edificadas en el .artículo 142 podrán 
ser remitidas totalmente o conmuta-: 
das p o r otras menos graves cuando ,ra-: 
¡zones .de equidad lo aconsejen.

El Ministro de Marina podrá hacer
lo respecto fie tafias ellas, rpr-eyio in

form e de Ja Autoridad o Junta .eorrec- 
tor.a, y cuando -se trate fiel correctivo 
determinado en el número .9;°, el de 
La' Junta de la Dirección general.

.La Autoridad académica o Junta, 
correctora podrá .remitir o conmutar 
las correcciones impuestas, cuando 
¡ hayan quedado firmes y el alumno o 
alumnos a quienes afecte hayan pres
tado acatamiento a aquélla.

Artículo .1-5/0. -Dentro de los loca .̂
, les -fie Jas Escuelas no se podrá cele-: 
finar reunión alguna sin permiso fie 
los Directores de aquéllas, y con re
lación siempre a  algún fin académico 

■ concreto o autorizado por disposicio
nes: legales.

liara fines distintos fie ios aludidos,
< el permiso deberá solicitarse del Di
rector general de Navegación.

.Artículo 151, Las peticiones que 
hagan los alumnos ¿habrán de eer in 
dividuales, excepción h ecte d© Las 
formuladas para ©<m$egudr alguno fie 
los objetos determinados en el articia-: 

Jo anterior, las cuales podrán hacera 
se por fres alumnos, como máximum; 
las instancias en que se presenten 
aquéllas ¿serán entregadas a t e  Di
rectores de Las respectivas Escuelas;, 
quienes le darán :1a tramitación que 
proceda.

No se cursarán instaneáas qu/e se 
presenten por oondúcto distinto del 
expuesto, ni las que vayan 'acompaña
das fie palabras o actos que /revistan 
caracteres fie imposición, amenaza >.© 
declaración de huelga.

Artículo 152. Las Autoridades aca
démicas cuidarán desque ■formen par
te siempre del programa, para Im 
efectos fiel examen y para toda clase 
fie alumnos, lautas Jecciones cuantas
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debieran ser explicadas en un curso 
durante -el bual nó hubiese sido per
turbadla la normalidad escolar por fal- 

'■ ¿as colectivas ni por la clausura de 
' ¡Cátedras acordada como corrección.

Artículo 153. Las Autoridades aca- ' 
Idem i cas podrán prohibir la entrada o 
impedir dapresencia en i as aulas de 
¡los alumnos y personas extrañas que 
hayan perturbado, perturben o ame- , 
nacen'perturbar el orden y la disci
plina.

Artículo 154, Quedan' sometidos a 
las consecuencias del fallo académico 
aquellos a quienes comprendan, aun 
'cuando .no sean alumnos oílciales, de
biendo hacerse efectivo -aquél cuando 
la persona a quien, .afecte intente ma- : 
tricularse como alumino oficial o no 
loficia!.

Artículo . 155. Guando Las Autori
dades académicas lo estimenoportuno, 
y. tratándose de .menores de edad, po
drán requerir el concurso de. sus pa
dres, tutores o encargados, para que 
cooperen a la conservación o resta
blecimiento de ,1a disciplina.

Artículo 156.. ,E1 Ministro de Mari- 
... ha podrá acordar, por motivos ex

cepcionales, la clausura de una o v¡a- 
b jáas Escuelas, determinando las con-. : 
y piciones, de aplicación de esta medida,
> &egún las circunstancias, 
y Artículo 157. $-i en una Escuela , 

bcurriesc désordeh -grave', en que to
men parte la generalidad de lois aluirh- 

sjios, y no fueran bastantes a sosegar- 
' los los. esfuerzos del Director y .Pro-' 
|esores, él Jefe del Establecimiento 
¡5 quien le reemplace en el ejercicio 

A fie cu cargo, previfa suspensión dé 
. íóuarms actos académicos se verifi- 
r^uen o.n el .edificio, reclamará el aiu- >. 
yixilio de la Autoridad de Marina de 
t|a provincia para restablecer el or
den, sin perjuicio de imponer a los 

' [álumnos responsables las oportunas 
torree clones académicas.

Artículo 158. Las correcciones enu
meradas en el artículo 142 tienen ca
rácter puramente académico, quedan
do ii salvo la acción de los Tribuna
les de justicia, a cuyo efecto las Au
toridades académicas pondrán en co- 

í  jíioeimieñto de la jurisdiccional del 
'^respectivo -Departamento, ios hechos 
ó míe pudieran constituir delito o falta 
t  éon arreglo a Xas .leyes.
A; Artículo 159. Si en una Escuela 
; ge cometiera algún heciho de los qu¡e, 

|in caer bajo la acción académica, 
'festón sujetés a la judicial, el Director 
fié aquélla dará parte jnirnediatamen- 

al Comandante de Marina, pana 
¡(pie proceda con arreglo a derecho.

mí>ITÜLO im i
■ r~-
; Escuelas Náuticas particulares

Artículo 166. En vista de la aúto-

I
iz ación hecha en é l ¡ páim fo 32;° fiel 
rlíenlo del Real decreto-fey de 6 ; 
e Junio de 1924, podránnMistir Es
líe Vas de Náutica áe fundación upar
le alar, las cuales se ajustarán a las 
lsposiciones vigentes séhré enséEan- 1 
 ̂ no oficial. i
Artículo 161. Para establecer una 

Jjjpéuela de Náutica no oficmL se re - ,

J.° Que el Director, las Profesoras 
$  Auxiliares posean la capacidad ne~ !

cesarla que para ser Profesores nu- ¡ 
morar ios, especiales y auxiliares exi
ge el artículo 21 del Real decreto de 
6 de. Junio de 1924, y  que el áúraíero 
de ellos no sea inferior al -existente 
en la Escuela Náutica oficial de San
ta Cruz de Tenerife.

2.° Que el local reúna las condi
ciones higiénicas atendiendo al nú- ! 
mero de alumnos que ha de haber 
en él.

3.° Que el Reglamento interior no 
contenga disposiciones contrarias a 
las generales dictadas por el Gobier-‘ 
no,, ni perjudiciales a la educación f í 
sica, moral e .intelectual de los alum
nos. '

4 Que haya en la Escuela los 
medios materiales que requiera la 
enseñanza.
: Artículo i 62, .Las Escuelas de Náu

tica no oficiales deberán remitir anual
mente a las Escuelas oficiales a  que 
estén incorporadas, relación circuns
tanciada del cuadro de Profesores, de 
los títulos de que están investidos, y 
otra de los alumnos inscritos como 
tales.

Artículo 163.- Los, estadios en las 
perecidas Escuelas se harán con suje
ción a los mismos programas y textos, 
que en las Escuelas de Náutica oñ- ¡ 
cíales. ,

Artículo 164. El particaiar^ y  las .¡ 
Gorporacíones/oficiales o privadas que " 
deseen establecer una1 Escuela d e Li 
Náutica no oficial formularán la sú- ' 
plica en instancia dirigida, al Director 
general de Navegación y cursada por 
el -Comandante o Ayudante de Marina 
dé la  localidad, a la cual acompañarán 
un croquisy detallado del Estableci
miento, cuadro; de Profesores y Auxi
liares, con la justificación de que re
únen Jas condiciones reglamentarias, y 
un ejemplar del Reglamento por que : 
se .ha de regir la Escuela.

Manifestarán, además, a qué Es
cuela de Náutica oficial desean se in
corpore el Establecimiento de que se 
trata.

El .Director general, después de re- 
.unir ios elementos de juicio que esti
me necesarios, concederá la autoriza
ción pedida, cuando considere que así 
beneficia la enseñanza; y propondrá 
al Ministro, razonando dicha propues
ta, la denegación de aquélla cuando, 
pop cualquier motivo, estime incon
veniente acceder a Ja autorización pe
dida, r

Artículo 165. Las actuales Escue
las de Náutica de Bermeo, Lequeitio, 
San tur ce, P leticia y San Telmo, de Se
villa, subsistirán" como Escuelas no 
oficiales, j j  ,m  M
justifican arde el JQimctor general 4 c , 
Navegación que él Profesorado y el 
material de ellas está acomodado á las 
disposiciones comprendidas en el ar
tículo 161 de este Estatuto,

mi sPoamiQ^es

ílA  -De R ^ i  carien jse determinará ¡ 
cuándo pueden ser eximm&des loso 
ataunoA de Xas Escuela. «-de. N&utíjCa .• 
que tuvieren derecho a efectuarlo ep ( 
/el mes de Septiembre dél pasado año. j

¡2'S También *d© 'Real-orden mñ- ex- < 
presará cuándo comienza y cuándo / 
termina el . próximo ;-cursp en tocias las 
Escuelas he Náutica.

3.a ?B@r da ^Dirección general Me * 
.Navegación m  propondrá en d  más /

breve plazo posible el plan de estu
dios que han de seguir los alumnos 
de Náutica y de Máquinas que hubie
ren comenzado a estudiar antes de pu
blicarse el Real decreto-ley de 6 de 
Junio.de 1624.

EXPOSICION

SEÑOR: La actual división de la 
capital de la provincia de Madrid en 
cinco zonas, a los efectos de la recau
dación de las contribuciones e impues
tos del Estado, data del año 18*88, y 
corno desde aquella fecha, ya remota, 
ha aumentado progresivameno en ex
tensión y se ha desarrollado la indus-. 
tria de modo extraordinario, eleván
dose de manera considerable el núme
ro de -contribuyentes, no resultan bas
tantes las zonas que hoy existen para 
realizar con la debida normalidad el 
servicio recaudatorio.. Ocurre, ade
más, que por haber modificado el 
Ayuntamiento de Madrid en él año 
1‘902 la demarcación de los distritos 
municipales, hasta el punto de supri
mir el antiguo de''la Audiencia, que 
correspondía a la zona tercera, y 
crear él de Chamberí, que se agregó- 
a la quinta, añadiendo calles a unos y 
quitándoselas a otros, los distritos q m  
comprende cada zona no son exacta
mente los que en la actualidad tienen 
el mismo nombre en la división mu
nicipal, lo que da origen a que los 
contribuyentes sufran confusiones 
respecto á cuál es la oficina, recauda
toria en que deben satisfacer sus tri
butos.

A fin de evitar estos inconvenientes 
se hace necesario dividir la capital de 
la provincia de Madrid en diez zonas 
recaudatorias, que se ajusten con toda 
exactitud a la demarcación actual de 
los diaz distritos -municipalas, según 
se ha hecho ya, por Real orden de 28 
de Mayo último, con la llamada zona 
tercera, ^justándola a Jas límites del 
distrito del Dentro; pero como para 
efectuar esta división y proveer las 
nuevas zonas es indispensable cicier 
minar previamente el ¡importe de loe 
.cargos de valares que eorresponder •» 
cada una 'de. epu objehí d& 
las fianzas p iw M om les •'toyan sdí 
prestar - Jos, ree^uáadiores, hasta que 
tmaec^eÉiO'S 'años puedan :.m ~
ñálarse en la forma prevenida 
íarrtícuio J.'O . cle Ja dnsirneeión de.^6 
; Abril lie  M 6% y .para fijar .asimismo 
dos prenMiOS de robranza en per-íioió  ̂
¡voluntario;c o n . a c p e l i o s  debsn 
rcitrihuídos; dedo le cual exige Alv.úfi 
diempiO, y  reme, pee el: a p \\ \ * v - 
táfi ada ■> km l; * ’ •»& 1 \) b *. -! *• *1 
para/efectuar la rece.r ̂ .'r m el a
dual qjcíreiciie 'erro .bu::re. .m¡. m - .roS/U
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ble implantar ¡a nueva organización 
hasta i.° de Julio de 1025.

Al proponer e£ta reforma no se ol
vida que existen actualmente cuatro 
recaudadores desempeñando sus res
pectivos cargos en las zQnas prim era, 
segunda, cuarta y  quinta; todas las 
cuales, a excepción de la-segunda, que 
sólo comprende el antiguo distrito 
m unicipal de Buenavista, están inte
gradas por dos o tres de los antiguos 
distritos, y que en las zonas prim era y 
segunda se halla separada la recau
dación voluntaria de la ejecutiva a 
causa de continuar en ellas los an ti
guos Agentes; por cuyo motivo, como 
no existe razón alguna para prescin
dir de los servicios de unos y otros 
funcionarios, se les reconoce el dere
cho a ocupar una de las nuevas zonas.

Por último, a fin de restablecer en 
todá su integridad el principio de que 
los tributos deben satisfacerse en la 
zona donde radiquen las fincas o in- 

( dustrias sujetas a la tributación, y no 
e n ’las que tenga su domicilio particu
lar el propietario o administrador de 
aquéllas o el industrial, así se dispo
ne expresamente, si bien haciendo la 
salvedad de que no será obligación del 
recaudador intentar el cobro a domi
cilio cuando el contribuyente no lo 
tenga en la misma zona en que rad i
quen sus fincas o en que ejerza su in
dustria.

Por las- consideraciones expuestas, 
el Jefe del Gobierno, Presidente del 
Directorio Militar, de acuerdo con éste, 
tiene el honor de someter a la apro
bación de V. M. el siguiente proyecto 
de Decreto.

Madrid, 17 de Febrero de 1925.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e j a .

REAL DECRETO
A propuesta del Jefe del Gobierno, 

Presidente del Directorio Militar, y de 
acuerdo con éste,

[Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° A los efectos de la re 

caudación de las contribuciones e im 
puestos del Estado, se dividirá lct ca
pital de la provincia de Madrid en diez 
zonas, ajustadas exactamente a la de
marcación de los actuales distritos 
municipales.

Artículo 2 .° Para  llevar a cabo di
cha división, las oficinas provinciales 
dé Hacienda desdoblarán los documen
tos cobratoriog del actual ejercicio 
económico en las diez listas corres
pondientes, dentro del plazo máximo 
de dos meses, dando cuenta del resul
tado de estos trabajos a la Dirección 
general, de Tesorería y Contabilidad,

a fin de que en el siguiente mes for
mule la oportuna propuesta de fija
ción de los premios de cobranza que 
hayan de asignarse a cada úna de las 
nuevas zonas y de las fianzas provi
sionales que deban exigirse para des
empeñarlas.

Artículo 3.° Una vez fijadas dichas 
características, se invitará a los ac
tuales recaudadores de las zonas p r i
mera., cuarta y quinta, hoy existentes, 
a que elijan una de las nuevas en que 
se dividan las que. cada uno desempe
ña. Se reservará la nueva de Bueña- 
vista al actual recaudador de la se
gunda zona, continuando el de la te r
cera en posesión de la del Centro, que 
ya se halla ajustada a la demarcación 
del distrito municipal del mismo nom
bre, y con el premio de cobranza y la 
fianza que tiene fijados. Los actuales 
Agentes ejecutivos de las zonas p r i
mera y segunda pasarán a desempe
ñar su cometido en las nuevas zonas 
de que se encarguen los respectivos 
recaudadores.

Artículo 4.° Las nuevas zonas que 
resulten vacantes se anunciarán para 
su provisión por concurso, con a rre 
glo a lo dispuesto en el Real decreto 
de 14 de Diciembre de 1920.

Artículo 5.° Las contribuciones se 
satisfarán precisamente en la zona 
donde radiquen las fincas o se ejerzan 
las industrias, entendiéndose intenta
do el cobro a domicilio con la presen
tación de los recibos en las fincas su
jetas a tributación o en los locales 
destinados a las industrias.

Artículo 6.° Por el Ministerio de 
Hacienda se adoptarán las medidas 
necesarias para que la nueva organi
zación del servicio recaudatorio en 
Madrid (capital) empiece a funcionar 
en 1.® de Julio de 1925.

Artículo 7.° Quedan derogadas to 
das las disposiciones que se opongan 
a este Real decreto.

Dado en Palacio a diez y siete de 
Febrero de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO

El Presidente del Directorio Militar,
M ig u e l  P r im o  d e  R ív e r a  y  Or b a n e j a .

REALES DECRETOS 
E n  consideración  a lo so licitado 

p o r el G eneral de b rigada  D. E u
genio G arcía  Acha y con arregilo 
a lo p receptuado  en Mi D ecreto de 
19 de Septiem bre de 1923,

Vengo en .concederle el p ase  a la 
situación  de p rim era  reserva , con 
él sueldo co rrespond ien te  a su em 
píreo eií d icha s itu ac ió n , cesando, 
p o r lo tan to , en el m ando de la b r i

ba-da de A rtille ría  de La décimoter-* 
cera División.

Dado en Palacio  a diez y ocho do 
Febrero  de mili novecientos v e in tw  
cinco.

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar,

Mig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e j a .

En consideración  a lo solicitado; 
po r el G eneral de b rigada  D. An
tonio Rocha P erey ra  y de confor-: 
m idad con lo p ropuesto  p o r la  
A sam blea de la Real y M ilitar Or-; 
den de San H erm enegildo,

Vengo en concederle la G ran  
Cruz de la  ̂re fe rid a  Orden, con Ha 
an tgüedad  de l día 13 de Ju n io  del 
año an terio r, en que cum plió las  
condiciones reg lam en ta ria s .

Dado en Palacio  a diez y ocho de 
Febrero  de mili novecientos veinti-; 
cinco.

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar,

Mig u e l  P r im o  d e  R i v e r a  y  O r b a n e ja .

En consideración  a los servicios 
y c ircu n stan c ias  del Coronel dé 
In fa n te r ía /n ú m e ro  4 de La escala  
de su clase, D. Isidoro de la Torre 
Santana, que cuen ta  con la e fec ti
vidad de 25 de E nero  de 1919, 

Vengo en prom overle, a propues-: 
ta  del P residen te  del D irectorio  
M ilitar, y de acuerdo con éste , a l 
empleo de G eneral de brigada, con; 
la an tigüedad  del día 12 del co-. 
r r ien te  m es, en Ha vacante  p ro d u 
cida p o r fallecim iento  de D. Anto-« 
■ni o D abán Vallejo, la cual co rre s
ponde a la segunda de ascenso en 
las de la indicada procedencia.

Dado en Palacio  a diez y ocho dé 
Febrero  de mil novecientos v e in tk  
cinco.

ALFONSO
El Presidente de? Directorio Militar,

Mig u e l  P r im o  d e  R i v e r a  y  O r b a n e ja .

S erv ic ios  y  c ircunstancias del Coronel 
de Infantería D. Isidoro de la Torre 
Santana.
Nació el día 4 de Abril de 1867. In 

gresó en el servicio como alumno de 
la Academia de Infan tería el día 30 
de Agosto de 188.2, siendo promovido 
al empleo de Alférez de dicha) Arma 
el 8 de Julio de 188-5. Ascendió a Te
niente en Noviembre de 1S88; a Ca
pitán, en Enero de 1896; a Comandan
te, en Noviembre de 1908; a Teniente 
coronel, en Febrero de 1915, y a Co
ronel, en Enero de 1919.

Sirvió, de subalterno, en los Regi
mientos de las Antillas y Córdoba, 
Batallón reserva de Vera, Regimiento 
reserva de Vera, Batallón depósito de
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Cazadores número 4, cuadro de reclu
tamiento de Granada, nuevamente en 
el Regimiento de Córdoba, y en Puerto 
Hico y Cuba* en el Batallón Cazadores 
de Valladolid; de Capitán, en esta úl
tima isla, en el primer Batallón ex
pedicionario del Regimiento de la 
Princesa, Batallón Cazadores de Tari
fa, primer Batallón expedicionario del 
Itegimiento de América, y en la Pen- 
insula, en el Regimiento reserva de 
Baza y Regimiento de Córdoba; de Co
mandante, en el Batallón segunda re
serva de Granada y en el Regimiento 
de Navarra, y de Teniente coronel, en 
Ceuta, en el Cuadro eventual, en el 
Regimiento de Mallorca, y en la Pen
ínsula, en la Caja de Reclutamiento 
de Córdoba y Regimiento de Córdoba.

De Coronel ha ejercido los mandos 
de las zonas de Reclutamiento y re
serva de Teruel, Jaén y Granada, a 
la vez que el cargo de "Vicepresidente 
de las Comisiones mixtas de Recluta
miento de dichas provincias, y en va
rias ocasiones el de Gobernaclor mi
litar de las dos primeras; el del Re
gimiento de Bailén, habiendo asisti
do en Noviembre de 19*20 a la cam
paña logística desarrollada por la 
13.a división orgánica, y desde Enero 
de 1922 viene mandando el Regimien
to de Granada.

Ha desempeñado diferentes e im
portantes comisiones del servicio, en
tre ellas la de formar parte de la de
signada para reglamentar el empleo 
de los petardos explosivos de pecri- 
inita desde 15 de Julio de 1907 hasta 
fin de 190-8, y en su actual empleo, 
desde Noviembre de 1923 viene ejer
ciendo la de Vocal de la Junta de pla-

y guarnición de Sevilla.
Ha tomado parte en las campañas 

de Cuba de subalterno y Capitán, y en 
la de Africa, territorio de Ceuta -Te- 
tuán, de Teniente coronel, habiendo al
canzado por los méritos en ellas con
traídos las recompensas siguientes:

Dos Cruces rojas de primera clase 
del Mérito Militar, una de ellas pen
sionada, por la ocupación de las mi
nas de “ Daiquiri” y “ Vinent” , desde 
el 9 al 14 de Septiembre de 1895-, y 
Combate sostenido en el ingenio “ An
tillas” el 21 de Diciembre siguiente.

Empleo de Capitán, por el combate 
habido en el ingenio “ San Dimas” 
(Ccyíba de Agua) el 7 de Enero de 1896.

Cruz roja de primera clase ciel Mé
rito Militar, por las operaciones des
arrolladas en la provincia de Santa 
Clara durante el mes de Junio de 1897.

Medallas de Cuba con dos pasado
res, y Militar de Marruecos con el de 
JTetuán.

Se halla, además, en posesión de las 
feiguientes condecoraciones:

Mención honorífica por el “ Proyec
to para municionar las guerrillas du
rante el combate” .

Cruz blanca de primera clase del 
Mérito Militar.

Cruz v Placa de San Hermenegildo.
Medallas de Alfonso XIII, de los Si

tios de Zaragoza y Gerona, de la ba
talla de Puente Sampayo y de las Cor
tes, Constitución y Sitios de Cádiz.

Cuenta cuarenta y dos años y cinco 
meses de efectivos servicios, de ellos 
¡treinta y nueve años y siete meses de 
¡Oficial; hace ei número 4 de la escala 
jde su clase, se halla bien conceptuado 
y está declarado apto para el ascenso.

En consideración a los servicios 
y circunstancias dél Coronel de 
Artillería, número 1 de la encalla de 
su clase, D. Antonio Durán Lóriga, 
que cuenta con la efectividad de 25 
de Junio de 1919,

Vengo en promoverle, a propues-: 
ta del Presidente del Directorio 
Militar, y de acuerdo con éste, al 
empleo de General de brigada, con 
la -antigüedad de esta fecha, en la 
vacante producida por pase a la si
tuación de primera reserva D. Eu
genio García Aoha.

Dado en Palacio a diez y ocho de 
Febrero de mili noveciento¡s veinti
cinco.

• /  : ALFONSO,

El Presidente ctel Directorio Militar,
M iguel P rim o  de  R iv e r a  y  Or b a n e ja .

Servicios y circunstancias del Coronel 
de Artillería D. Antonio D urán Lóriga,

Nació el día 28 de Junio de 1865. 
Ingresó en el servicio, como alumno 
de la Academia de Artillería, el 6 de 
Octubre ¡dé 1880, siendo promovido 
reglamentariamente ai empleo de Al
férez-alumno gl 16 de Junio de 1884, 
y al de Teniente dé dicha Arma, por 
terminación de estudios, el 25 de 
Agosto del año siguiente. Ascendió a 
Capitán en Julio de 1892; a Coman
dante, en Diciembre de 1904; a Te-: 
niente coronel, en Febrero de 1912, y 
a Coronel, en Junio de 1919.

Sirvió de Teniente en el segundo 
Regimiento de Montaña y cuarto Ba
tallón de plaza; de Capitán, en la Fá-. 
brica de armas de Oviedo, cuarto Ba- 
talón de plaza, Parque de La Coruña, 
de cuya dirección estuvo accidental
mente encargado varias veces, Subins- 
pección del Arma de la octava región 
y tercer Regimiento de Montaña; de 
Comandante, en la Comandancia del 
Ferrol y Comandancia general del 
Arma de la octava región, como Se
cretario, y de Teniente coronel, pn el 
tercer Regimiento d!e Montaña, de cu
yo mando estuvo encargado interina-: 
mente en distintas ocasiones, y Par
que del Arma de La Coruña, de cuya 
dirección se hizo cargo también va
rias veces accidentalmente.

De Coronel- yiene desde Julio dé 
1919 desempeñando el mando del ter
cer Regimiento de Montaña; habien
do asistido en 1921 a la campaña lo
gística desarrolladia por la División a 
que pertenecía, y en el 1924 al curso 
de información para el mando.

Ha. desempeñado diferentes e im
portantes comisiones del servicio, de 
carácter técnico-profesional.

Se halla en posesión de las siguien
tes condecoraciones:

Cruz y Placa d!e San Hermenegildo.
Medallas de los Sitios de Gerona y 

Zaragoza y de la batalla ,de Puente 
Sampayo.

Cuenta cuarenta y cuatro años y 
cuatro meses de efectivos servicios, 
de ellos, cuarenta años y ocho meses 
de Oficial, hace el número i en la 
escala de su clase, se halla bien con

ceptuado y está clasificadlo apto para 
el ascenso.

REALES ORDENES
Ilmo. Sr. Vista la instancia suscri

ta por D. Jesús del Campo, vecino de 
Ceniceros, en la que expone habérsele 
impuesto una multa de 6.233,40 pese
tas y otra de 1.050 pesetas, en virtud 
de fallo dictado por la Junta adminis-; 
trativa en expediente instruido por 
detención de dos expediciones de al
cohol de orujo remitido por dicho in-. 
teresado, suplicando se dicte una dis
posición que declare que el artículo 4.° 
de la Real orden de 27 de Noviembre 
de 1924 tiene efecto retroactivo, y se 
ordene queden sin efecto las respon
sabilidades o sanciones impuestas por 
expedir o utilizar para usos de boca 
las existencias de alcoholes vínicos 
expresadas en el artículo 2.° del Real 
decreto de 1.° de Septiembre último y 
obtenidos con anterioridad a la vi
gencia del mismo.

Y considerando que dictada la Real 
orden de 27 de Noviembre proxirno 
pasado con el fin de obviar dificulta
des suscitadas en la práctica por la 
aplicación del artículo 2.° del Real de
creto ya mencionado, así como el de 
determinar el destino que habían de 
tener las existencias de alcoholes ví
nicos de los que el citado artículo 2.° 
del Real decreto de 1.° de Septiembre 
último prohíbe su empleo en usos de 
boca, obtenidos con anterioridad a la 
vigencia de aquél, y declarándose por 
dicha Real orden que las existencias 
de los alcoholes mencionados podrán 
emplearse sin las limitaciones esia^ 
blecidas por el Real decreto de refe
rencia hasta 1.° de Marzo actual, es 
de justicia, y al 'propio tiempo ajus
tado a derecho, se dé efecto retroac
tivo a los preceptos contenidos en el 
artículo 4.° de la Real orden ya men
cionada, por cuanto $&neficia a los 
que manipulan alcoholes,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor-. 
midad con lo propuesto por esa Sub
secretaría, se ha servido disponer ten
ga efecto retroactivo lo dispuesto en 
el artículo 4.o de la Real orden de 27 
de Noviembre de 1924, y que si, como 
consecuencia de la aplicación de lo tjue 
previene el artículo 2.° del Real de-? 
creto de 1.° de Septiembre próximo 
pasado se hubiere fallado algún ex
pediente instruido por la detención o 
empleo de los alcoholes de que ya se 
ha hecho mención, se proceda a la re
visión del mismo, teniendo en cuenta 
lo prevenido en el artículo 4.° de la 
Real orden de que se traía.

De Real orden lo digo a V. T. para 
su conocimiento y efectos procedentes.
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•Dios-guarde’ a Y. L muíbos años.Ma-' 
drid, 12 de Febrero de 1925.

PRIMO BE RIYERA ,
Señor Subsecretario ..encargado. ,del Mi-.
. nisteíio do "Hacienda,,

Ilmo. Sr.:  En vista de nuevos da
t o s  comunicados, a esta Presidencia 
por el Ministerio Re Instrucción ’ 
pública y Belfas Aries, ¡en los que 
se expresa .que - el i C o n se r je  encar
gado Re La venta de .libros de la 
Academia Re Oieneras MoraiLcs y  1 
.Políticas, Avelino García Cabo, te-: 
•¿nía en 2 Re Octubre eda ¡1922 el :suel- 

. jdo Ro 2.50.0 pesef as, ‘
S. M. el Rev (q. D. g.) ha tenido 

a  bien disponer qué se rectifique 
la Real orden d e esta Presidencia 

d e 12 del corriente (Gacíeta del "13) . 
por La que se  le incluyó en el Cuer
p o de Porteros d e l os Ministerios 
civiles con la categoría de Porte-:

-• reo cuarto, pues con arreglo al ver
dadero sueldo que disfutaba y que 
•antes no constaba en su 'expediente 
personal, La categoría que le co- . 
rresponde -es la -de Portero según- ¡ 
do, da antigüedad de 2 de Be faiteo , 
de 1922, -lió procedente de'la’ley del • 
r8fó ’-y con nueve anos, ocho me eos y 
éie-z y  siete citas de servicios al Es- " 

Atado, Abonables ’a electos de ‘esca»- i 
'faJón cerrado en 31 dedDidienibre 
.Re 7924. El irítereeado debe -penci-! * 
t>ir sus haberes de 'Portero segundo  ̂
-a partir Rél 12 de 'Febrero de:'W 2 5 ,!. 
Lecha de La anterior Real orden, - 
que jle concedió el ingresó *m el 
JCuerpo de Porteros de los 'Mrriisr- ' 
terios civiles. ó

De Real orden lo digo a Y. 1. pa
ra su conocimiento y efectos. D ios' 

.guarde a Y, I...muchos años. Man, 
Rrid, 1'7 de Febrero de 1925.

"P. ID.,
" MUSIERA

"Beñor Siibseeréfario del 'Ministerio .. 
de 'Instrucción publica y Qñcial .. 
mayor de la Jefatura del 'Go
bierno.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
GRACIA Y JUSTICIA

R E A L E S  O R D E N E S
I l mo. S r .: Remitido a informe de
l a C omisión permanente del C on
s ejo d e  Estado el expediente ins^

trurdo -sobre supresión d e l: Juzga- - 
do imunicipál dé Bocos, la referida l 
Comisión lo evacúa en La forma si- .’ 
•guieríte:

“Exornó. Br.: La Comisión per
manente del Concejo'Re Esbado hia ‘ 
examinado, en 'virtud Re Real or- * 
Reu comunicada dél- Departamento 
ministerial de Gracia -y; Justicia, de 
cuyo despacho se fraila Y. íE. R ig- . 
namente encargado, - «el expediente •: 
adjunto, del; cual resulta: • J

Que h abiendo quedado suprimí-: 
do, con fecha 1,° ¡de Julio de 1924,; 
el Ayuntamiento de l a villa de Bo
c os (Burgos..) ,jy qg.regado a¡l de Yi- 
llárcayo, se instruyó expediente gu-n 
bemativo para la supresión del Juz
gado municipail die Bocos, en él - 
cual 'expediente consta que el tér- - 

Añino' munitciipál deBeeos édtá agru-s 
pado administrativamente al de Yi- - 
llarcayo desde B° Re Julio de 1924, 
a virtud de expediente instruido di ; 
efecto y por-acuérdo de ambos Mu- ; 
nieipios; que el numero de veci
nos de Yillarcayo es el de ' 317 y él • 
de Bocos de 50, y  que en el .Juz-: • 
gado municipal de Bonos aro, .hubo ( 
durante él uñoAe 1923 y primer se- , 
mestre.de 1924 ningún neto de conn .« 
efliación; d os quicios verbales en 
1923 y ninguno en ¡el semestre de , 
7924; "ningún juicio de faltas y 
nueve íinseripcroñes de. m&cimieiito, 
una,defunción y ninguna de matri
monio en 1192,3 y tres' de rbacimiren- 
Áo, vSRs'ydé'dAMncián • y una de ma- 
'.trimonifo en él repetido 'semestre.

ÚQpe -iel ,Jm& .municipal de Bocos 
dnfonma^-que La distancia de B ojcos 
a 'YiB^hcayo, por carrétera, es -de 
cuatro lulómetnos, y  que consúlta- 
do,s varios vecinos y de .acuerdo con 
Astas, no considera conveniente la 
supresión déil Juagado ¡municipal, 
;poc las molestias que ocasionaría 
;ail vecindario ..él traslado del ‘Re- 
gistro nivil sa Yillarcqyo.

Que informan ' en d i sentido de la 
supresión del Juzgado municipal de 
B o c o s  y su ngragación AH Re Yiílar^ 
c a y o  el Ayuntamiento ¿de esta úl
tima villa, La Goniisión provincial 
de Burgos, él Juez d̂e primera ins
tancia e instrucción Ré'YRlarcayo, 
la Bala Re «Gobierno Re La Audien
cia territorial de Burgos,cdé •con
formidad con el 'Fiscal, y la' corres
pondiente Siección del .Miitisterio, 
adm it ié nd os e f  undamen ta im en té co-: 
mo -razones la escasa distancia en
tre ambos pueblos, eH tener qu:e ir 
los vecinos de Bocos a YRI^cayo 
para sus éonapvas y mercados.; la  
mayor competencia c idoneidadRe 
La Bécrétarla Reí "Juzgado, que ac

tualmente, por sus -escasos r-endE 
mientos, nadie la soliéita en piR^ 
piedad; sí hallarse ya agregado; 
/Bocos ¡a Yillaróayo ^administrativa-» 
mente y  leí disponerse en el értícu^ 
,ilq 1;° de la ley dé .5 de Agosto RÁ 
1907 que en cada dé-rmino, munici-: 
pal 'habrá un -solo Juzgado! de está 
clase salvo donde haya más Re uno; 
d.e .primera instancia.

Yista la j^ap-osm 
ria de la ley Re Justicia mun i cipa 
.de 5 de' Agosto de 1907, en la .quó 
se expresa que: “Mientras por unj 
^expedien te en cque se oigan.-las Bas 
Las Re-Gobierno de Has réspeetivai^i 
Audiencias y y en que informe el 
.Bonsejo ¡de Estado no se acreditéi 
dá utilidad de suprimir algún Juzs 
gado,munieipál, se entenderán sub^ 
¡sMénáés ¡los que actualmente iexisó 
ten.”
, -Gonsidérando que anexionada ad~: 

iriini strátivto'énte la villa de Boco^ 
a la de Yi llareayo es útil asimismó 
análoga uniñcación eh rcuanto n  lo^ 
servicios de la Justicia ¡municipal % 
Registro civil, sin que -desviidüeií 
esa apreciación do utilidad.ni lá 

•corta distancia entre ambas villas! 
mi él éscaso número ¡de asuntos ^ 
inscripciones que para el JuzgadÓ 
rmunicipail de B ocos amo ja Ja vestal 
dística de: 7223 y  primer semestrl 

Re 1924,
La Comisión permanente del! 

Consejo de Estado es RéRiciamen] 
que procede' la ísupresión ReH ,Juzh 
gado municLpálde Be eos* y fsu agres 
gacion al de YillarciayoJ

Y habiéndose conformado ésto 
Ministerio con lo propuesto en el 
preinserto dictamen,

,S. M. el Rsv -(q. D. gJ Jia tenido; 
>a bien resolver en el . .sentido qué, 
ase Jndroay disponer que ts e ¡agregué! 
él téTritorro del Juzgado municipal 
que se isqprime. para Jos efectos; 
judioMes, R1 de igual .claseR.e YE 
! Jl arcayo, ̂ cesando, en; su moúiSécumi1-: 
ci'a, en  sus respectivos ¡cargos, el! 
Juez, el Fiscal, sus supíentes y  Jos: 
demás ..funcioniariQis ; del Ru^gado! 
municipal Re Bucos.

B oq u e  de Real orden digo a ,T. I.- 
para su conocimiento y  .a ún de qué 
■se sirva adoptar Jas .disposiciones 
necesarias para el traslado Re ¡los 
'Libros y  RocumcntoíS Reí J. ' 'do! 
municipal que se suprime de 
Jos dél ■Reigiétro civil al Juzg ido; 
municipal de YilLarcayo con Las. 
tformáíládad^ que éétime oportu
nas, quedando ’Y. I. "autorizado qm-: 
ra /señalar el Ria en que ha Re Re  ̂
jar de ifuncionar é l Juzgado muni
cipal de B ocos y  fsus ¡dRciMs del
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Registro civil, poniéndolo en co
nocimiento de es te Depar h\men L@. 
Dios .guarde a .Y. I. muchos años, 
Madrid, 18 de Febrero de 192,5.

El iki bsectfetario «aca r gacto #el Ministerio

GARG-íA-GrOYENA
■ ‘ ' • í '

Señor Presidente de la. Audi encía 
de Burgos. ;

Habiéndose padecido error en la 
Real orden de 13 del corriente, se 
reproduce debidamente . reeíáácada:

Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por D. Angel María Martínez y 
Martínez y D. Rafael García Cortillas, 
Registradores de la Propiedad, respec
tivamente, de Calatayud y Torrelave- 
ga, de tercera clase, y de conformidad 
con lo establecido en los artículos 297 
de la ley Hipotecaria y 433 y 434 de 
;su Reglamento, ; .

S: M. el R e y  (q. D. g.) se ha serva
do aprobar la permuta por aquéllos 
solicitada,'y nombrar, en su virtud, ; á 
D . Angel María, Martínez y  Martínez 
para el Registro de la Propiedad de- 
T orrelavega y a p . Rafael García Úor-7 
tillas para el de Calafáyud.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 13 de 
Febrero de 1925.

El Subsecretario encargado clel Ministerio,

GARGIA-GOYENA

Señor Jefe superior de los Registros y
Üel Notariado.

GOBERNACION

REALES ORDENES 
Excm o. Sr.: S . M . el REY (q. D . g.), 

c on  arpreglo a dispuesto .en efl ar-:7 
. ¿típuío 9,° del Real decrete) de Z i -  

de .Diciembre de 1923 y a ío p r e - ; 
•venido en eil 41 y si guiantes del Re« 
glamento para la aplicación de Ja ley 
¿e  Bases de 22 de Julio de 1918 se lia7 
cérvido conceder el p¡ase a la situación 
ida añedente voluntario al Portero de 
ícuarta clase D. A lfonso Chamorro 
Peña, que presta1 servicio en la

dq( jQ.o-*
rre.06 de Oviedo.

■ De Reai pastea lo  digo a N, JE. ai 
los efecto# consiguiente#. Dios; 
guarde >a E. muchos' años., M&-:, 
jdriid, 24 de Enero de1 492ñ,:

El Subsecretario encargado del despacho,

; MARTINEZ ANIDO
Director general úe Gom-iD 

nic aciones*

Excmo. Sr.: S. M. el R e y - (q,.D .g.), 
con a rreg lo  a dfgpueéto e n d l  ar-: 
tiento. 60 del Reglamento para la 
aplic&oiíki de i& ley de' Bai&es de 
22■ de Julio de 1918 y  p o r  acuerdo 
de esta .fecha, se ha servido impo
ner el correctivo de separación7 de 
su empleo al Portero de cuarta 
clase D. Francisco Valle Banet, qué 
presta servicio en la Estafeta de 
Correos de Yigo, como responsa
ble de dos faltas de carácter muy 
grave, comprendidas en el párrafo 
tercero del artículo 58 del men
cionado Regfi amento. . ;•

De Real orden lo digo -a V.7E. a 
los efectos consiguientes. Dios guar
de -a Y. E, muchos años. ;Madrid5 16 
de .Forero de 1925.

El Salwecrctarlo ema-rf&tlo éal áeisí^ehio,
MARTINEZ ANIDO

Señor Director • • generad de fiem u- 
. ni caeiones, - •. -

I lm o . S r . :  S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido á bíeii conceder la exceden-:, 
cía, por plazo no menor de un año ni 
mayor de diez, con arreglo al artícu
lo 12 de la Ley de 27 de Febrero de 
P998 y: lea l o-Mcii ée '10 de Junio de 
4 920,: a' D. Francisco Márquez de Mi- 
guel, Agente Escribiente del Cuerpo 
■de 'Vigilancia en: la provincia de Ma
drid. ■

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocí miento y demás 'efectos. Dios 
guarde a V. i. muchos años. Madrid, 
17 de Febrero de 1925.

P. D.,
El Director general,

JO-SE G O N Z iA L i 'Z
Señor Ordeim.d'or dé Pagos de este Ma

ní sterio.' 7 '

Ilm o. Sr.: V ista la instancia ele
vada por el Comité permanente de 
la Federación Odon tológica, solici
tando s e  dé carácter oficial a la 
Asamblea de Subinspectores de 
Odontología que se proyecta cele
brar en asta. Corte los días 22, 23 
y 24 del xnes actual, en  la. que se 
proponen deliberar acerca de las 
modfloaniones necesarias en los 
.textos legales que regulan el des
empeño de su .  cometido,

$, M. él Rey (q. ,D. g.) se ha ser
vido disponer .se dé carácter oficial 
á la dita da Asamblea y se autorice 
a los’. Subinspectores pro vine i ates 
de Odontología para asistir a la 
misma.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y efactos eon-

• siguientes. Dios guarde a Y. I. mu,-* 
cbos años. Madrid, 18 de Febrero» 
de 1925. :

M  ^Blweca’ettrlo fmc«rga<5o del despacho* 
MARTINEZ ANIDO ]: ‘ i

Señor Director general de Sanidad.

Habiéndose padecido error en la 
publicación de la Real orden de este 
Ministerio de 13 de los corrientes, in
serta en la G a g e t a  del día 16, se re- 
produce debidamente rectificada:

Ilm o. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g . ) ,
de acuerdo con la Real orden de la 
Presidencia de 26 de Enero próxi- 
mó pasado, ha tenido a bien dispo- 
nec que con el carácter de urgciin  

cia se convoque a concurso paira’ 
su siguiente provisión en propiedad 
de las plazas reseñadas a continua-* 
pión v  desempeñadas actnalmentg 
con nombramiento dé libre inicia-: 
.tiva ministerial:

Una de Arquiiepto de la Direc
ción geñeamF de- Gcimuniicacipiíes^ : 
consol hiaber,anual de 8.0A0 pese- 7 
fas. ... ' ' m " ;

. .. Una de. Arquitecto . conservador, i 
del .Palacio de Comunicaciones, dé \ 

esta Gorfe, con el de 6.000 peseta^ ¡

Una. de Ingveniero mecánico de la j 
misma Dirección general, con el d® í 
7.000 pesetas.

Dos plazas de Delineantes de¡ lá 
Dirección general, a las órdenes del. \ 

Arquitecto e Ingeniero mecánico, de, i 
da misma, con la dotación anual ¡ 
respectiva de 3.500 pesetas.

Una de Delineante de la Gonser- < 
yación del Palacio de Gomunicá'í? ; 
cioneis, de esta Corte, con el haber ' 
anual de 2.500 pesetas.

Dos de Médicos del Gueirpo d e  

Correos! Aon deétino en la Admb? _ 
nistración central, con el haber 
anual de 3.600 pesetas cada una.

Dos de Médicos del Cuerpo dé 
Correos, con destino en la Aflmí7 
nistración: provincial, pon el habén? 
anual de 3.000 pesetas cada una.

Dos dm Médieóis de la Cartería 
la Adminisiraciión del Correó cedf 
tral, con el habar# anual de 3.0Ó0. 
pesetas cada una. ;

Una de Médico de la Cartería dgi 
la Administración principal de Bar-: 
celona, con el haber anual de 3.000, 
pesetas.

Se .considerarán como méritos, 
preferentes de los solimtantes le í  
servicios prestados a 3a Adminis-í 
ir ación pública dentro del Ramo 4$ 
Correos.

Be Real orden lo  digo a Y. I. 3 
los efetefos oportunos. Dios guar^
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de a V. I. muchos años. Madrid, 13 
de Febrero de 1925.

BI Subsecretario encargado del despacho,

MARTINEZ ANIDO

•Señor D irector general de Comuni
caciones.

{

En cumplimiento de la precedente 
Real orden, se convoca a concurso pa
ra la provisión en propiedad de las 
plazas cuyo detalle en la misimia se 
contiene, y a tai efecto se recibirán 
en el Registro general de esta Direc
ción (Sección de Correos) las instan
cias de los concursantes, acompaña
das de los documentos que prueben 
sus méritos, hasta las cinco de la tar
de del día 26 de los corrientes.

Madrid, 13 de Febrero de 1925.— El' 
Director general, Tafur.

INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS 
A R T E S

REAL ORDEN 

Vacante, por jubilación del que 
la desempeñaba, una pilaza de Ofi
cial de Adminitraeión de segunda 
clase de la Secretaría general de 
la Universidad de Zaragoza, de con
formidad con lo prevenido en el 
artículo 2.° del Real decreto de 1.° 
de Octubre de 1923,

S. M. eil R e y  (q. D, g.) se ha ser
vido disponer que se amortice la 
referida plaza.

De Real orden lo digo a V. S. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Ma
drid, 18 de Febrero de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio.

LEANIZ

Señor Ordenador de Pagos de este 
Ministerio.

TRABAJO, COMERCIO E INDUSTRIA

 REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
establecido en el Real decreto de 2-0 
de Diciembre de 1924, que fijó la plan
tilla definitiva del Cuerpo Técnico de 
Inspección Mercantil y  de Seguros, y 
de acuerdo con las 'disposiciones le
gales vigentes,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi
do resolver lo siguiente:

1.° Se convocan oposiciones para 
proveer cuatro plazas vacantes de As
pirantes, Oficiales de Administración 
civil de segunda clase del Cuerpo Téc
nico de Inspección Mercantil y de Se

guros, con el sueldo^ anual de 4.000 
pesetas cada una.

2.° L a s  expresadas oposiciones 
constarán de cuatro ejercicios elimi
natorios, otros dos ejercicios obliga
torios, de oposición, y  un ejercicio 
voluntario para optar, en especial, a 
una de las cuatro vacantes que exige 
particulares conocimientos matemáti
cos, de operaciones financieras y de 
contabilidad.

3.® Los ejercicios elimirr«kr?ios se
rán los siguientes:

a) Se exigirá leer y traducir un 
idioma, elegido por el opositor entre 
los siguientes: inglés, francés, alemán.

b) Escritura a máquina, con velo
cidad, al dictado, de más de 230 pul
saciones por minuto, en promedio de 
cinco minutos.

c) Manejo de las máquinas de 
calcular, ejecutando a presencia del 
Tribunal las operaciones que dicte.

d) Contestar verbalmente, en pla
zo máximo de media hora, dos pre
guntas sobre Geografía Comercial, sal
eadas a la suerte entré las que for
man el adjunto programa de temas de 
Geografía Comercial.

En estos ejercicios eliminatorios no 
se dará puntuación, reduciéndose el 
Tribunal a la aprobación ó reproba
ción de los examinados.

Los opositores que no sean aproba
dos en los ejercicios eliminatorios, no 
podrán pasar a efectuar los siguientes 
ejercicios de oposición.

Los ejercicios de oposición obliga
torios serán los siguientes:

Prim er ejercicio.

Contestar verbalmente, en el plazo 
máximo de una hora en total, dos te
mas sacados a la suerte del Cuestio
nario-programa, aprobado y publica
do de Real orden de 26 de Marzo de 
1923 (G a c e t a  del 2 de Abril), y en el 
que quedan modificados los temas 60, 
63 y 73 del modo que sigue :

Tema 6>0. Se añadirá la siguiente 
última pregunta: “ Consejo de la Eco
nomía Nacional” .

Tema 43. Será el siguiente: “ Or
ganización del Ministerio de Trabajo, 
Comercio e Industria.— Legislación v i
gente” .

Organización especial de la Je
fatura superior de Comercio- y Se
guros.-— Disposiciones vigentes.

Idea general de las funciones ad- 
ministratfyás.— División de las mis
mas.

Tema 73.— Por supresión del 
Instituto de Reformas Sociales que-: 
dan suprimidas las cuatro prime
ras preguntas.

Segundo ejercicio.
.Tendrá treis partes, a saber:
1.a Consistirá en extractar y 

proponer resolución, por escrito, 
en un expediente de una Compañía 
aseguradora, sacado a la suerte 
por el opositor entre los que al 
efecto prepare él Tribunal.

2.a Efectuar el análisis o exa-, 
men crítico de los documentos de 
Contabilidad de otra Compañía.

3.ft Resolver un ejercicio de ope
raciones relacionadas con una de 
las preguntas de los ternas 107 ai 
136, inclusives.

Estos tres ejercicios escritos se 
efectuarán en el plazo total máxi
mo de siete horas, en que Hos opo-: 
sitores quedarán bajo la vigilan-: 
cia de un miembro del Tribunal, 
que recogerá los trabajos bajo so
bre firmado por el opositor.

En estos ejercicios podrán los 
opositores consultar textos legabs, 
tablas de mortalidad, o de interés, 
emplear máquinas de cálculo y de-: 
más elementos auxiliares o de con-: 
sulta que a juicio del Tribunal exa
minador sean pertinentes, sin que 
contra sus resoluciones se admita 
recurso o protesta.

Los ejercicios escritos se leerán 
en público él día en que el Tribu-: 
nal lo acuerde y por Uos mismos 
opositores o por el Secretario del 
Tribunal, si alguno no concurriere 
al acto.

4.® Una de las .cuatro plazas 
vacantes se reservará para los opo-? 
sitores que, voluntariamente, des
pués de haber sufrido las anterior 
res pruebas, se sometan a las sin 
guien tes:

a) Contestar por escrito, en él 
plazo de cuatro horas, un tema de 
operaciones financieras, otro dé: 
cálculo de probabilidades y esta-, 
dística, otro de teoría matemática 
del seguro y otro de contabilidad 
de seguros.

b) Resolver por .escrito, en cua-? 
tro horas, un problema de cálculo; 
actuarial.

5.° La calificación de los ejera 
cicios será hecha por puntos, con-» 
cediéndose hasta 25 puntos pot5’ 
cada miembro del Tribunal por ca-? 
da ejercicio y por cada tema o proa 
Mema de examen obligatorio, y¡ 
concediéndose hasta 50 puntos por: 
cada ejercicio y .terna del examen; 
voluntario.

El total de puntos que cada opo
sitor reúna, sumando los obtenidos! 
en los ejercicios obligatorios y erfi 
los voluntarios, será la calificacióit 
de cada opositor.
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Se .considerarán reprobados ios 
opositores que no obtengan más de 
50 puntos en los ejercicios obli
gatorios de oposición a las tres 
plazas no reservadas.

Para poder actuar en los ejerci-: 
cios voluntarios de oposición a la 
cuarta plaza será preciso tener ca
lificación de más de 50 puntos en 
los ejercicios obligatorios.

Dicha cuarta plaza se adjudicará 
al opositor que <logre más puntua
ción en los ejercicios voluntarios-, 
pero exigiéndose reunir en éstos 
más de 75 puntos al menos.

6.° No se podrá aprobar más 
opositores que el de plazas anun
ciadas. La propuesta del Tribunal 
será numerada, por orden de la 
puntuación obtenida, incluyendo la 
que se pueda obtener en los ejer
cicios voluntarios, y en caso de 
iguail puntuación de dos opositores 
se decidirá su colocación por me
dio de la suerte, y si no hubiese pía-: 
za para los dos,- serán sometidos a 
las nuevas pruebas que acuerde el 
Tribunal, dando á los dos conten
dientes los mismos temas.

En el orden de la propuesta in-: 
grasarán Uos nombrados en el es
calafón del Cuerpo.

7.° Son admitidos a oposición 
todos los españoles Bachilleres 
mayores de diez y seis años, sin 
antecedentes penales y que acredi
ten buena conducta.

Sii fuere nombrado algún oposi-: 
tor que no posea título facultati- 
yo o de Escuela especial o de Ac
tuario de las Escuelas de .Comer-? 
ció, no podrá ascender ni por an
tigüedad ni por reforma de plan-: 
tilla más que a Oifloiail primero, 
permaneciendo en esta categoría y 
[fílase hasta que posea uno de los 
fitado/s títulos, que son exigidos en 
las demás categorías, y no pudieite 
So recobrar, en ningún caso, los 
¡puestos que en el escalafón per- 
fiiere.

8.° Las oposiciones tendrán lu-. 
jgar en 1> de Octubre de 1926, ad-: 
ritiéndose documentación p a r a  
icioncurrir a .ellas hasta el 30 de 
Septiembre! de 1926.

9.® Cada opositor pagará en 
metálico, eií la Habilitación de la 
Inspeccióh Mercantil y de Seguros, 
•25 pesetas como; derechos de. exa
men, y con cargo á estos ingresos 
ise pagarán al Trihupíail examina-: 
¡flor las asistencias dé hasta 50 pe^ 
tetas.

■10. El Tribunal dé oposición; 
'estará formado del siguiente modo;:

Presidente, el Jefé superior de 
Comercio y Seguros.

Vocales: El Inspector general del 
Cuerpo Técnico, D, Antonio Agili
tar y Cuadrado, y ilcws Inspectores 
del mismo Cuerpo D. Enrique Ro- 
má y Figueras, D. Pedro Muñoz 
Seca y D. Francisco Diez de las 
Fuentes.

Secretario, sin voto, el Aspirante 
del Cuerpo D. Virgilio Martín Agui
lera.

Suplentes; El Jefe superior po
drá delegar la presidencia en el 
Inspector general.

Vocales suplentes: D, Miguel
Portolés, D. Fortunato Toni Ruiz 
y D. José Huó Martínez-Santizo.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su .conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de Febrero de 1925.

SI Subsecretario encargado del Ministerio,
AÜNOS

Señor Jefe superior de Comercio y 
Seguros. -

Temas de Geografía comercial de los 
ejercicios elimínatenos de oposición 
a cuatro plazas del Cuerpo Técnico 
de Inspección mercantil y de Segu
ros, aprobados por Real orden de 
esta fecha y que se publican en 
cumplimiento de la misma, según 
lo dispuesto en su inciso d) del 
número 3.°

Tema 1.°
Los factores geográficos en la vida 

humana y en la actividad económica 
y mercantil en general.—Las influen
cias climáticas: a), temperatura; b), 
los vientos; c), la pluviosidad.—Las 
formas de relieve y composición del 
suelo.—Las aguas continentales y ma
rinas.

Tema 2.°
La población: razas y pueblos.—> 

Las condiciones demográficas: densi
dad, natalidad, despoblación.—Los mo
vimientos migratorios; las migracio
nes interiore^; notaadismo;, trashu- 
miancia; las migraciones exteriores;; 
emigración e inmigración.

Terna 3.°
Los centros de población: los fac

tores geográficos; los factores éticos; 
los factores sociales y económicos.— 
Ciudades y pueblos.—La higiene ur
bana. — La circulación urbana. — La 
concentración urbana en el siglo XIX.

Tetoiá 4 °
Las transformaciones de la agri

cultura: origen y evolución.— Las 
transformaciones de la pitanta: selec
ción y mutación. — Las estaciones 
agronómicas: la producción de las si
mientes.—Los factores geográficos y 
geológicos en la agricultura. — Las 
cartas agronómicas.—La industriali
zación de la agricultura: cultivos in
tensivos y extensivos;, el utilaje agrí
cola.

Tema 5.p
Formas de explotación agrícola í 

constituciones primitivas de la pr$N- 
piedad: a), el mir; b), la dessa; c), 
zadrüga; d), la propiedad comunal—* 
La evolución hacia las pequeñas pro
piedades.—La propiedad rural en los 
países de. civilización reciente.—La 
grande y la pequeña explotación.—La 
pequeña explotación y los Sindicatos 
agrícolas.—Los modos de explotación 
rural: la aparcería, el colonato, etc.

Tema 6.°
Los cultivos industriales.—La ex

plotación forestal.—Los cultivos ali
menticios.—La ganadería.—P a is  e s 
productores y principales mercado» 
de estas materias que España im
porta.

Tema 7.°
Las transformaciones de la indus

tria:, orígenes y evolución.—La gim  
industria moderna.—Localización geo
gráfica de las industrias.—La organi
zación industrial: a), los progresos 
técnicos; b),. la adaptación del pro
ducto al consumo; e), el empleo de 
capitales; d), papel de la mano de 
obra; e), materias primeras y .merca
dos .—Las . cris i s industriales: previ
sión y remedios.

Tema 8.°
Formas de explotación industrial; 

la concentración industrial.-—Forma» 
de concentración: a), integración; b), 
los Sindicatos de producción: Cartel», 
Truts, etc.—La pequeña industria; 
condiciones de su nueva vida.—La in
dustria a domicilio.—Las industria» 
rurales.

Tema 9.°
La industria minera, las fabriles en' 

general y metalúrgicas y químicas m  
especial, las de tejidos y alimenticias. 
Centros de producción y mercados de 
estas clases que España importa.

Tema 10.
. La geografía de la circulación.—El 

perfeccionamiento de los medios fie 
transporte: a), velocidad; b), reduc
ción de precios; c), seguridad.—Los 
transportes en carretera: el automo
vilismo.—La locomoción aérea.—Los
transportes por ferrocarril.—La nave
gación fluvial y marítima.
' •* Tema 11. ,

E s p a ñ a .
Producción agrícola. — Condiciones . 

naturales y adquiridas de la agricul
tura.—Producción forestal. — Cultivos 
alimenticios y arborescentes.—Culti
vos industriales.—-La fauna hispánica,

■ Tema 12. i
España (continuación).

La industria española.—Industrias 
derivadas del reino mineral, del reino 
Vegetal y del reino animal.—Su loca
lización y desarrollo.

Tema 13.. *;
España [concimiación).

El comercio español.—Vías de co
municación: los caminos, ferrocarri
les, vías marítimas.—'Comercio exte
rior e interior.—El comercio de Espa
ña con Portugal y los países de lii
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América española.'— Valor económico 
de las colonias españolas y zonas de 
Protectorado.

Tema 14,
La Europa del Noroeste,

Franc i a.— I n g la te r r a P  ais es ^Baj o s 
y Bélgica: Principales características 
geofísicas.-—Agricultura, industria y 
comercio.

• Tema 15.
Europa Central.

Países de la antigua Monarquía: 
austro húngara.— Suiza, Alemania y 
Polonia: Principales características
geofísicas. —  Agricultura, industria y  
comercio. . . •

Tema 16.
Europa Septentrional. \ -

Dinamarca, Suecia, Noruega y  F in
l a n d i a :  Principales características 
geofísicas.-—Agricultura, industria y 
comercio. .

Tema 17.
Europa Meridional.

Portugal, Italia y Estados de la

ÍPenínsula balkánica.—Principales ca- 
acterísíicas geofísicas.— Agricultura, 

.industria y comercio.
Tema 18.

Europa Oriental,
Estados Bálticos, Rusia y Rumania. 

Principales características geofísicas. 
Agricultura, industria y comercio. .

Terna 19.
Asia rusa.— Asia' anterior.—  Asia: 

tropical. —  Principales caráctérísticas 
geofísicas.— Agricultura, industria y 
comercio.

Tema 20.
Asia Oriental, Insujindiá.— Princi

pales características geofísicas.— Agri- 
PuliuraV industria y comercio.

Tema 21.
A frica Menor, Región del Nordeste

t Africa Austral.— Principales carac- 
_jrísticas geofísicas.— Agricultura, in - 

f ’ siria y comercio.
Tema 22.

América del Norte.—-Principales ea- 
i&cterísticas geofísicas.— Agricultura, 
industria y comercio.

Tema 23..
América Central y  del Bur.— Prin

cipales características geofísicas.—  
Agricultura, industria y comercio,

Tema 2:4.
Austraiasia. —  Principales caracte

rísticas geofísicas.— Agricultura, in
dustria y  comercio.

Tema 25.
Causas económicas de las rivalida

des entre las naciones.— La expansión 
Británica, americana, japonesa, alema
na y francesa»— La evolución económi
ca y la política social. / :

A D M IN ISTR A C IO N  C E N T R A L

PRESIDENCIA .DEL GOBIERNO 

CONSEJO DE LA ECONOMIA 
NACIONAL, .

SECCIÓN DE DEFENSA DE LA PRODUCCIÓN

Auxilios a las industrias,
(Real decreto de 30 de Abril de 1924 

y  Reglamento de 24 de Mayo del m is
mo año.)

M úmero BB. '

I.— Peticionario: D. Manuel Delga
do Brakenbury, Director de la Socie
dad Vidriera Andaluza” , con domi
cilio en Sevilla.

II.— Industria.; Fabricación . de ar
tículos de vidrio y de los productos 
auxiliares de esta industria,

HI.— Auxilios solicitados: Présta
mo d̂q 550.09$ pesetas para aumentar 
sus instalaciones y desarrollar su pro
ducción;

Lo que se hace público, para que jos 
que se consideren con derecho a re
clamar contra la preinserta petición 
formulen, en el plazo de ocho oías há
biles, que fija el artículo 87 del men
cionado Reglamento, contados a par
tir de la inserción del presente anun
cio en las publicaciones oficiales, la 
protesta razonada que corresponda, 
presentándola o dirigiéndola por co
rreo certificado al Presidente de la 
Sección dé Defensa de la producción 
del Gonsejo de la Economía Nacional, 
que radica en esta Córte, calle de la 
Magdalena, número 12'.— Es copia del 
original remitido por dicha Sección a 
esta Presidencia del Gobierno para su 
publicación, según previene la Real- 
orden circular de 17 de Julio de 1924 
(Gageta del 48) , /  . . :

Madrid, 18 de Febrero de 1925.— El 
Oficial mayor, El Conde de Morales de 
los.RÍOS.

 DEPARTAMENTOS MINISTERIALES •

H A C I E N D A
CON SEJO D E AD M IN ISTRACION

D E  L A S  M IN A S  D E  A L M A D E N  
YARRAYANAES: :

Por acuerdo de este Consejo de Ad
ministración queda anulado el pre
cio de 12 libras, que venía rigiendo 
para el frasco de azogue sobre ya-:" 
gón Almadenejos. En lo sucesivo no 
se publicarán estos precios, que se-: 
rán objeto de contratación efl cada 
caso. ■■■■'■ •' ;■■■;]

Madrid, 18 dé Febrero de 1925,—- 
El Presidente, A. del Castillo.

' • “ F O M E N TO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

CAMINOS VECINALES
S. M. el Rey q. D. g.), confórmári- 

4ose con lo propuesto por esta gírec-

ción general, ha tenido «a bien apro-: 
bar los , expedientes, instruidos• a ins
tancia . d e . los Ayuntamientos, que so 
indican á continuación, para la de
claración de utilidad pública de loé 
caminos vecinales que ~se mencionan:,’

Ayuntam iento. d e , Chantada.. ..
1.° Un , camino. vecinal que, par- 

tiendo de Chantada (carretera de Mom 
forte á Lalín), limite en la parroquia 
de San Esteban de Gástelos, del A yun
tamiento de Carballedo.

2.° Un camino, vecinal que, par
tiendo de la carretera de Monforte a 
Lalín, en el punto llamado Sobreira, 
empalme en el camino vecinal de Cea 
a Osera,, en la provincia de Orense.

3.° Un camino yecinal que, par
tiendo de la carretera de Meijabóy á 
Orense, en el kilómetro 36, bebióme-' 
tro 10, termine en ©1 límite de las pa-, 
rroquias de Santa Mar.ía . de Arcos y  
Esperantes.

; Ayuntamiento de -Trab ada, ;
1.° Un camino vecinal desde la vi-: 

lia de Trabada a; San Tirso de Abres, 
estación del ferrocarril d e : Ribadeo a 
Yilláodrid.

2.° Un camino vecinal desde So en- 
lie, parroquia de Trabada, a la iglesia1 
de la parroquia de Arante (Ribadeo).

. . . .  i
Ayuntamiento de Pol.

Un camino vecinal de la carretera dé 
Tejeiro a Balonga (punto denominado 
Porto de Rielo), pase por el camino dé 
la feria de Mosteiro y  empalme con la 
citada carrtera.

; Ayuntamiento de Carballedo.
ly  Un camino^ vecínaL desde lá¡ 

Barca, .kilómetro 47 de la Carretera de; 
Meijabóy a Orense, termine en el lué 
gar de Porto, límite de las provincias 
de Lugo y  Pontevedra. :

-2,°:;. Un camino yecinal desde el l(-f 
mite de . las parroquias de Santa Cru£ 
de Vianá y San Esteban de Gástelos,: 
empalme en la carretera de Cea A 
Rústelo de Abajo. * ¡

3.° Un camino vecinal que empal-' 
me con; el solicitado por el Ayuntáis' 
miento de Chantada y  que terminará' 
en la parroquia dé Castro Bermufí,-' 
empalme con ©1 CEmino yecinal yá 
construido de Cea al Monasterio de 
Osera. - • ' , .; • .
Ayuntamiento de Puebla d e ' Bróllóñi

Un camino vecinal qué arranqué 
del de Puebla de Brollón a PonteCiña 
en él puente romano, empalme en el 
puente de Tuste sobre él río Saá,

Ayuntamiento [de Bar re ir os,
¡1A ;Un camino’ yecinal qué, paf-í ; 

tiendo1 de la carretera dé Ribadeo 9Í 
Yívero, kilómetro 1>3, termiiúé en la 
playa llamada Area ikmga’. :

2.° ,Un camino yecinal que par-:, 
tiendo del heotómetro 9, kilómetro 12, 
de la carretera de' Ribadeo a Vivero, 
pase por el pueblo de Barranca y ter
mine en el límite del distrito en el 
término de Ribadeo.

3A ¡Un camino yecinal qué > éida- 
zandó en la carretera1 de Rivádeo a: 
Yívero cota la de San Ck^me a la pía-; 
ya de Fpz, encalm e pon lá^éafreterS -

•V
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de Millalb&: & Gvjed©. ea. dL Adióm e-' 
tro 53. ; . y
. 4® • Un cansino vecinal, que. par
tiendo de la carretera de Ribadeo a-f 
Vivero en el kilómetro 13, termine en 
el ponto dono minado. A tal lo.

5.° Un camino . vecinal -que par- j 
tiendo de la carretera, da Ribadeo a 
Vivero, kilómetro 1-5, termine en 3a : 
fJaya deeGoto. .

Ayuntamiento 'de--Fonsagrada.

: Un camino vecinal del kilómetro 6,
. hodómetro 6 de. la carretera, de Fon-. : 
sagrada a Vigadeo, punto Barheitos, 
termine en el punto Porto de Luín- 
breira, limito- del Ayuntamiento" de 
Fonsagrada con el de G raudas de Sa- 
J i r a e . . i  .

Un camino vecinal que arranque de 
la carretera de Lugo a Fonsagrada en : 
ék punto Cruz • del Cementerio de,Fon- . 
sagrada, empalme en el kilómetro 8 ; 
d-e la sección. de Fonsagrada a . Ouy ¡La
ño, en la carretera de Lugo a Ouvlado, : 
punto el Fito. ' \ ...

Lo que de Real orden comunicada ; 
digo a.- Vi 8, :para su conocimiento y  ; 

...ckmájs.. efectos.. D ios. guárde"..'a. V. ’S. : 
• mucbos.años Madrid, .29 de Enero.de: 

kl&gñ-i-Ek Director igenera^.Faqüinetó.  ̂
Be ñor Gobernador civil de la ¿rpvín- ¿ 

cía de Ltigo. k . .. . |

S E C C I O N  D E  P U E R T O S

C on cesio n es.

Exorno. Sr.: Visto el expediente ins
truido a instancia del Jefe de la Co
mandancia Militar de Marina de San 
Sebastián, en solicitud de autoriza
ción para instalar en el puerto de 
'dicha" capital un pabellón destinado 
a guardar una canoa automóvil de 
que dispone para el servicio de la 
Comandancia;

Visto lo informado por la Jefatura 
de Obras públicas ele Guipúzcoa y Na
varra y por el Gobierno civil de la 
primera de estas provincias;

Resultando que durante el plazo de 
la información pública practicada al 
efecto no se ha presentado^declama
ción alguna contra lo solicitadoj y que 
ha informado favorablemente el Ramo 
de Guerra, .

S. M. el Rey (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por esta Direc
ción general, ha tenido a bien auto
rizar la instalación de referencia, con 
arreglo ál proyecto suscrito en San 
Sebastián con fecha 9 de Mayo de 
1924, por el Arquitecto D Luis E li- 
zalde, y con la salvedad de que si el 
terreno correspondiente fuera necesa
rio en cualquier tiempo para las obras 
o servicios del puerto, o para obras 
de utilidad pública que el Gobierno 
estimara de carácter preferente a la 
de que se trata, a cargo del Estado, 
de la Diputación o del Ayuntamien
to, cesará esta autorización, y debe
rá ser desmontada la instalación por 
el Ramo de Marina.

Lo que de Real orden comunicada 
por el excelentísimo señor Subsecre
tario encargado del despacho del Mi
nisterio de Fomento, digo a V. E. para 
>u conocimiento.

' pios guarde a V. E. muchos años.

Madrid,.,2^40 .Enero, de d92ñ.—-El Di
rector. . ...
Señor ■ Direótor ¡general de Navega- 
. ciáit - \

AGUAS 

Examinado el expediente incoado y  
proyecto presentado por B. José D ie
go y Diego, qúe solicita aútorizaciión 
para' cambiar y ampliar hasta 3.RR0 
litros por segundo el aprovechamien
to hidráulico que hoy posee como 
fuerza motriz de úii molino para des
ainarle, aimjpfedo,: a producción de 
energía eléctrica para usos industria
les, derivando las aguas del' río Nulób 
y en el Concejo de-Baso.;

Resultando que el expediente sé há 
tramitadoVcóÁ sujeción al Real decre
to .de 5 de Septiembre de 1918 e Ins
trucción vjgenté ele 14. de Junio do 
1-883, que no se han preiseiitado pro
yectos en competencia ni tampoco^ re
clamaciones en contra del mismo:
, Resultando que la Jefatura de la D i

visión Hidráulica del. ’ Miño informa 
que e;sta¡s obras no 'afectan al plan 
general de obras hidráulicas de! Es
tado: - ••• -

Resultando que el peticionario ha 
qsor la i  Ga|aagéneraá-< de Pe- 

f)ósitór; la .eaiitááád ydau4±/7¡5 • pesetas, 
a p o r te  , deM- pehotóft. del, presupuesto 
dé las Robras ¿m- terrenos de -dominio 
■puMieo, •‘según¡ él ■ resguardo de fecha 
23 de Junio de 1922», número 106 de 
entrada y 44 de registro:

Resultando que la Jefatura de Obras 
públicas informa favorablemente a la 
concesión con las condiciones que pro
pone :

 ̂Resultando que el Consejo provin
cial, Comisión provincial y Gobierno 
civil informan de acuerdo'con la Je
fatura de Obras públicas:

Resultando que, pedido por la Di
rección general de Obras públicas le 
admitiese el acta de confrontación le
vantada por la Jefatura de Obras pú
blicas y ampliación del informe ele 
ésta ' respecto del remanso producido 
por la presa, por si pudiera afectar a 
terrenos-m aprovechamientos suporto- 

- Tes "próximos, -nmiüfle^te . ne-
mianso no produce perjuicios, lo que 
está comprobado prácticamente por 
estar ya construidas las obras desde 
hace bastante tiempo sin haberse pro-; 
dueido reclamaciones, remitiendo ade
más el acta pedida:

Considerando que el expediente se 
ha tramitado regí amentar! anuente sin 
que se hayan producido reclamaciones, 
siendo además favorables todos los in
formes emitidos:

Considerando que construidas las 
obras abusivamente no procede orde
nar sean derribadas, puesto que el im
poner esta sanción sería excesiva, con 
perjuicio de los intereses públicos, y 
que al no haberse producido recláma-: 
ciornes deben legalizarse dichas obras, 
imponiendo condiciones para su re
cepción y explotación.

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándo
se con lo propuesto' por esta Erección 
general, ha tenido a bien disponer que 
se legalicen las obras ejecutadas rela
tivas al aprovechamiento solicitado 
por D, José Diego y Diego, modifican

do. el que tenía como fuerza motriz de 
un molino y ampliando hasta 3,000 1J- 
Lros por segundo la s  aguas del río Na- 
lón, en el Concejo de Caso,, con desti
no a p.roduccióaa de energía eléctrica, 
sujetándose a las siguientes condicio
nes:'

1.a .Se aprueba .el proyecto presen
tado base de este expediente, firmado 
en Oviedo a 30 de Mayo de 1922 por 
el Ingeniero, de Caminos D. Pío Lina
res, autorizándose al peticionario dóji 
José Diego y. Diego para ampliar has
ta 3 ¿ORO litros por segundó las-'agup. 
que derivan del río Natóh, en él Con
cejo de Caso.

2.a La Jefatura de Obras públicas 
procedierá a efectuar' el reeonocimieti
lo de las obras ejecutadas, levantando 
acta, en ja  que certificará si han s^dó 
realizadas con sújeción al proyecto’ 
citado.

3.a Esta acta deberá ser- aprobada; 
por Ja Dirección general de Obras pú
blicas.

4.a Todos los gastos que origine ql 
reconocimiento de las obras serán de 
cuenta del concesionario D. José D ié - l 
gD y: Diego.. - y e  y .  -y

5.a Ba cantidad nÉásáám que podrá ; 
derivarse del río Nalón para este aprqr; 
yochámieiito será dé 3.R005 litros poli 
segundo, -no ^respondiendo-, la Adminiá- 
íración de este caudal,, y teniendo el 
thbfeesioñario Sr; Diego- fá obtigációp! 
dé iiustalár: a sus Axpenéas ün módiM# 
en la toma, pteyiá la' aprobación dét 
proyecto correspondiente por la Jefa
tura de Obras públicas, cuando la. A.d-’ 
ministración lo juzgue conveniente.

6.a Esta concesión so otorga de
jando a salvo los derechos de propiq- : 
dad, sin perjuicio de tercero, y pol£1 
un plazo de setenta y cinco años, con- , 
tados a partir de la fecha en que có- 
mience parcial o totalmente la explóy 
tación, y al expirar este plazo de lá 
concesión, revertirán gratuitamente ál 
Estado y libre de cargas todos los ele
mentos que constituyen el aproveehá- 
miento, desde las obras de embalsé, 
derivación o toma, hasta el desagüe exi 
el cauce público, incluyendo la ma
quinaria productora de la energía y

, las obras,, terrenos y edificios destiná- 
dos al noismo aprovechamiento. Se irf-

1 éJuirá también en la reversión gratui
ta todo cuanto haya construido qK 
terrenos de dominio público, quedaif-- 
do además sujeta a las disposiciones; 
aplicables a este caso del Real decré-- 
to de 14 de Junio de 192J y Real or
den de 7 de Julio de 1921.

7.a La coronación de la presa que
dará referida a un punto fijó o inva
riable del terreno antes de levantar ét 
acta (que se menciona en la condictóij 
s/egunda), en la que sé hará consta^ 
este extremo.

8.a La Administración se reserva 
el derecho a tomar de la concesión ló|; 
volúmenes de agua que considere né* 
cesarios para la conservación de ca-* 
rreteras por los medios y en los pun
tos más convenientes sin perjudica-i 
las obras de esta concesión.

9.a Esta concesión queda sujeta Ü 
cuanto prescribe la ley de Proteo ció#, 
a la industria nacional, al Reglamení 
to para su aplicación1, a -a ley relate 
tiv-a al Contrato de trabajo obrero j(¡

1 cuantas disposiciones hav viaont^
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aplicables a este caso y puedan dic
tarse en lo sucesivo.

10. Son causa de caducidad de 
ésta concesión, además de las que de
termina la ley general de Obras pú
blicas, el incumplimiento por parte 
Jlel concesionario de cualquiera de las 
tondiciones anteriores.

Y habiendo remitido el eorcesiona- 
jio la póliza de 100 pesetas, de acuer
do con lo que prescribe la ley del Tim
are, y aceptado las precedentes con
diciones, de orden del señor Subse
cretario encargado del despacho de 
este Ministerio, lo participo a Y. S. 
para su conocimiento, el del intere-* 
sado y demás efectos, con publicación 
en el Boletín Oficial de esa provincia.

Dios guarde a Y. S. muchos años. 
Madrid, 31 de Enero de 1925.—El Di
rector general, P. D., el Jefe de la 
Sección, Y. Martín.
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Oviedo. .

DIRECCION GENERAL DE AGRI
CULTURA Y MONTES

 INSTITUTO AGRÍCOLA DE ALFONSO XII

Sección de Explotación.
Por orden de la Dirección general 

de Agricultura y Montes, fecha 26 del [próximo pasado, se anuncia concurso  
para proveer, con carácter definitivo, 1

la plaza de Capataz de cultivos de la 
Sección de Explotación de este Insti
tuto, dotada con el haber anual de 
1.750 pesetas, debiendo reunir los 
concursantes las siguientes condicio
nes:

1.a Ser español, de edad compren
dida entre veinticinco y cuarenta 
años y de buena conducta.

2.a Saber leer y escribir, conocer 
las cuatro reglas aritméticas, el sis
tema métrico decimal y las medidas 
de superñcie, peso y capacidad más 
usuales.

3.a Haber sido labrador.
En igualdad de condiciones tendrán 

derecho preferente los licenciados del 
Ejército o la persona que en la ac
tualidad ocupa la plaza interina-; 
menté.

Los aspirantes deberán dirigir sus 
instancias y demás documentos al 
D irector- Jefe del Instituto Agrícola 
de Alfonso XII, en el plazo de diez 
días, a contar de la fecha de la p u 
blicación de este anuncio en la G a c e 
t a  d e  Ma d r id . ;

La Florida (Madrid), 18 de Febre* 
ro de 1925.—El Director Jefe, Igna-í 
cío Y. Clarió.

Por orden de la Dirección general 
de Agricultura y Montes, fecha 26 
del próximo pasado, se anuncia con-; 
curso para proveer con carácter de-* 
finitivo la plaza de Maestro quesero

de la Sección de Explotación de este 
Instituto, dotada con- el haber anual 
de 2.500 pesetas, debiendo reunir los 
concursantes las siguientes condi
ciones :

1.a Ser español, de edad compren^ 
dida entre treinta y cincuenta años y 
de buena conducta.

2.a Saber leer y escribir, conocer 
las cuatro reglas * aritméticas y los 
sistemas de medidas de peso y capa
cidad más usuales.

3.a Haber trabajado en la fabri
cación de quesos y mantecas en fá-  ̂
bricas o centros nacionales o extraña 
jeros acreditados.

iSe consideran como méritos espe^ 
cíales los premios obtenidos en Ex
posiciones o concursos, las publica-* 
cienes sobre industrias lácticas y el 
haberse dedicado a la enseñanza de 
esta materia.

En igualdad de condiciones tendrán 
derecho preferente los licenciados del 
Ejército o la persona que en la ac
tualidad desempeñe el cargo interi-* 
namente.

Los aspirantes deberán dirigir sus 
instancias y demás documentos al 
Director - Jefe del Instituto Agrícola 
de Alfonso XII, en el plazo de diez 
días, a contar de la fecha de 3a pu-« 
blicación de este anunció en la Ga c e -* 
ta  d e  Ma d r id .

La Florida (Madrid), 18 de Febre-* 
ro de 1925.—El Director-Jefe, Igna-> 
ció Y. Clarió.


